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INTRODUCCION 

El presente trabajo de investígación y análisis jur! 

dico que hoy presento como tesis profesional para obtener el -

título de Licenciado en Derecho que se denomina 11 Evaluación J~ 

rídica del artículo 265 del Código Penal para el Distrito rede 

ral en materia de fuero común,y para toda la República en mat~ 

ria feder3l'',reviste en mt ~oncepto,particular interis,porque

la v1olac1ón sexual es tan antigua como el hombre mismo en la

faz de la tierra;pero no así su tipificación y penalidad en -

nuestro Derecho Penal Mexicano.Debido especialmente a que es -

una figura delictiva recién llegada a nuestro derecho represi

vo.pues por vez primera aparece en el catálogo de delito~ de -

nuestro primer código penal que data de 1871. 

El tema que presentamos debe considerarse de trata-

miento delicado y a la vez complejo,represent? para nuestra s~ 

ciedad un aspecto de gran importancia y trascendencia~Constit~ 

ye un problema tan actual como cotidiano el que con sorpresa y 

por desgracia,algunos estudiosos de la conducta humana consid~ 

ran como el producto normal de una sociedad en crisis. 

El ilícito que pretendo analizar constituye uno de -

los actos delictivos más deqradantes que puedan darse y lamen-



tablcment~ de. mayar iOcidencia en las últimas a·"éca'das; fen6meno _ 

éste que ~e presénta no .sólo. ·en México,sinO ::·~~·~:l·~ ·~~·y~·;~a de -

los países del mundo occidental. 

En efecto, la materia del presei:ite".·.estlldio la ·consti

tuye un delito cuya comisión no rep~~serita ~ar.i:' .. -·~lgunos una l~ 

sión física especialmente significativatpero·qu~ indudablemen

te impone al que la sufre una agresión anímica cuyas graves se 

cuelas gravitarán física y mentalmente en la persona ofendida-

y más aún cuando son menores de edad. 

A pesar del aumento en la penalidad relativa a este-

ilícito de naturaleza sexual,las estadíst1cas oficiales refle-

jan que su comisión no ha disminuido y que desafortunadamente-

el Índice de violac1ones alcanza promedios altísimos,verdader~ 

mente alarmentes. 

Asi p~cs, l!.e•:ando a cabv unél evaluación del artículo 

265 de nuestro CÓ<ligo Penal para el Distrito Pederal y sus re-

formas que entraron en vigor el 12. de febrero de 1989.no son-

aún 5ufic1entes en su penalidad;pues nuestros legisladores me-

xican.os -=o:nv leqislan "al vapo?:" y "con traumas e ignorancia 11
-

en materia de los indebidamente llamados delitos sexuales,los-

resultados no se hacen espe~ar. 
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Por ~llo,en este ~rabajo,propongo·una mayor penali~-
' dad en la vi~·iación-·propia;·y .. ia-·_Ü.rgente.,necésid~d,Por. téCnica-

jurídÍ:ca ,de reubicar el ~seg~~do 0 pá~~~f~ cÍelcarÚcüi() 26s del ::. 

ci tádO ordena_mei~ to ~~rla1\ a:d~'más·---ci~-Í:: in~:~e~-~n to···/de:;-~;{:a ~ pena 
·:_.:_ ----·:.'--' 

cuando los -sujetos· pasivos sean,- ~~~~~-e:s·_;d_e ~-~da-~E 

_Por Último,qui~ro dejar constancia de mis limitacio-

nes humanas e intelectuales al abordar_ e_l presente_.estudio,po!. 

que sé·-,con sobrada razón,que aún queda mucho por reflexionar -

jurídicamente sobre este fenómeno.Y"qu~ estas páginas sirvan -

de.fácil consulta o bien para abrir-nuevas brechas para los -

ius-penalistas que se preocupan por· es'tudiar y pro;:>oner nuevos 

modelos hipotéticos para la ·solución este greve problema,que -

ahoga cada dia a la ciudadanía mexicana. 



CAPITULO I 

I. - BREVES AITTECEDEm'ES HISTORICOS DEL DELl'IO DE VIOLACION. 

Antes de .. entrar en estudÍ.o sobre ef delit~··de ·~iola

ción en sí ,de lo que debe éntenderse por é.l juridicamente,de -

sus variaci~nes y elem~ntos' constitutivos,haremos en- lo ·posi-

ble -una -Ú~·tes.i; de\o-,i"~ntecedentes históricos del mismo.Por-

tal motivo,permítaseme desarrollarlo de la siguiente manera: 

I. a. ) • - EL DELI'IO DE VIOLAC!a-1 EN EL CODIOO DE HAMMURABI. 

11 Es sabido que en la Mesopotamia,varios reyes se ---

preocuparon por legislar.Así,aun cuando el Código de Hammurabí 

sea considerado como el antecedente legislativo más antiguo en 

el mundo,y sea en realidad el más vasto de todos los del Anti-

guo Oriente,es necesario señalar la existencia de otros más re 

motos,que se conservan y estudian actualmente en diferentes 

países, y que son dignos de figurar al lado de--- legislaciones e~ 

mo la de Hammurabi,Moisés,Licurgo,Solón y Justiniano. 11 (1) 

Loa asirios-babilónicos eran los pueblos más grandes 

y poderosos de la tierra entonces conocida;su existencia,su e! 

vilización y su cultura fue sorprendente.Esta civilización y -

su mixima obra jurídica nacieron ''en terrenos donde el clima y 

la naturaleza facilitaron la vida humana:el Tigris y el Eufra-

l.- Bau~hauer Hernan y Hein Hans. Historia Universal. lTra---
ducción de Hilar10 Gómez). Editorial Labor. 2a. edición. -
Barcelona,1956. Pág.22. 
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·-·· . __ , '· __ -, .· 
tes fueron.- río~; ~i·~·nh·~chór~s_:,-~~e· _fertili :zar~n. l~.' tie,r_ra ',y f a~i 

litaron lá vida de; h6~bie ... ¡ 2) 

·El C6digÓ de Hammur~bi ~s u~a\ns:1tuci6n que, ha de-. 

jat'o de vivJ.r juridicamente por l; q\fo n'o h~y> q~~ b~~car· lo ~
que debió haber sido, sino lo ·que- fué0;'lo'•cclial 0"9,,-~{c,~~ .. gracias'-

a' que e·stá grabado en una est~ela" .·'1u~~~~~~-~:·~'.:"~;~-~,~~-~·;f~-:~-~-~~/~{?;-~-~:~~-o-
del Louvre en París. 

El Código de Hammurabí,escrito en lengua arcadio-se-

mítica,es una colecci6n de leyes entonces vigentes en Babilo--

nia.Es un conjunto de 285 preceptos legales más o menos bien -

ordenados bajo los titulas de bienes personales,bienes raí_..ces, 

comercio y negocios,la familia,dafios y trabajo. 

Ahora bien,para los fines de nuestra exposición,ate~ 

deremos a la figura delictiva en estudio.De tal suerte,que es-

en el numeral 130 del Código de Hammurabí donde se tipificaba

el delito de violaci6n,dicho precepto dice textualmente lo si-

guiente:"Si un hombre ha abusado de una virgen,que vive con su 

padre.él será condenado a muerte y ella quedará libre." 

Pijoan,respecto a este precepto nos comenta que la -

violación era ''brutalmente castigada,pues al violador,una vez-

2.- Cressey B.,George. Tierras y Pueblos de Asia. (Traducción
de Miguel de Hernandi). Editorial Sudame~icana. la. edi--
ción. Buenos Aires,1977. Pág.448. 
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que se le comprueba su responsabilidad es arrojado a las turb~ 

lentas aguas de los ríos,no sin antes atarlo-. de'- pieS y manos. 11 • 

(3) Y mis adelante nos dice "que el Rey podía salvar ai hombre· 

que había dilinquido,pero en el caso de la violacióÓ con done~. 

11~.\·irgen o mujer libre o esclava,nada pod1-á hacer,pu~·~ a1··--

violador se le consideraba un ser infernal,inc~~i'.-~_-x; con·. pocos._ 

\'alor-es humanos ,que con esta conducta no justi~i_ca~a __ ª~-' exis:--

tencia en el mundo."(4) 

Dentro de este catllogo de delitos,no·había más pena 

que el perd6n o la muerte.El perdón se hacía valer públicamen-

te y pl-ácticament~ el delincuente quedaba marginado de la so-

ciedad, pues era repudiado;y la muerte,que ponía fin a la &Xis

tencia misma del infractor. 

I • b) • - EL DEWT0 DE Vlot.ACION EN EL OER!Pl:l Ret!A.'-0. 

En los orígenes de Roma,como ocurre en la ~ayoría de 

-los antiguos pueblos-, el Derecho guardaba vínculos estrechos 

con la moral y la religión:sin embargo,el Derecho Romano de 

los pri~eros tiempos hasta nuestra era contemporánea se le 

acredita el mérito de haber delimitado el ca~po especifico de-

los preceptos religiosos y de las normas jurídicas. 

3.- Pijoan,José. Historia de la Cultura Babilónica. Salvat Ed! 
tores. Sarcelona,1958. Pág.240. 

4.- Pijoan,José. Ob. Cit. Pl9.241. 
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Los romanos legaron a la posterioridad un conjunto -

de principios juridicos,construcciones,sistemas y clasificaci~ 

nes legales que han conformajo los aspectos clásicos del dere-

cho moderno:por considerar conveniente su conocimíento previo-

al desarrollo de nuestra exposición h1stór1ca.nos referiremos-

especialmente al Derecho Penal Romano,y específicamente a la -

tipificación del delito de violación así como su penalidad!==º.

rrespondiente. 

Del primer monumento de derecho penal rom·.ano c:=onoci.~ 

do son las Doce Tablas pertenecientes al siglo _V _antes de 'la -

Era Cristiana.Estas tablas norman la organizac~~n-judicial y -

el procedimiento (penal y civil) romano,con.·-.pr'ecisi:~n i'a i-ni-

ciación y tramitación del juicio, asi_ como ia: ejecución de -sen"'." 

tencias.Sientan las bases de las acciones de la ley,divid_iendo 

el proceso en do.s fdses:la primera,que s~ sigue ant~· eLma:giS-- 0 

trado,deno.:ninado ''in iure"';y la segunda,ante el juez,que se t,! 

tula "in iudicio~. 

·, '· 

Así pues ,en la Tabla \'III se encontra~a t~_o·'.i,~. r\af~ · 

rente a los delitos, así como los aspectos de_ su cor~é~~ndien

te penalida:i.Bien señala el maestro Lemus García· qu:e~·ia·<·:,L~Y -

de las XII Tablas, indudablemente ,constituye una compilación _de 

leyes y costumbres jurídicas más importantes,que h~~¡an~orma-
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do la vida del pueblo romano duran.te los tres pri.meros siglos.-

de su existencia.u(S) 

Los delitos partieron,en privados y~públicOS,resol-

viéndose la ·responsabil_idad penal nacida de aquéllos por una -

especie de composición:pero los ºcrimina pública" cuya persec~ 

ción incumbe a todos los ciudadanos,son sancionados con penas-

que se imponen a nombre de la Sociedad Romana.Con el tiempo 

fueron desapareciendo los "delicta prívata" y extendiéndose la 

acción pública y el procedimiento ante los magistrados a toda-

clase de infracciones penales. 

Ahora bien,ea materia de delitos de-naturaleza 

sexual.como es el caso de la violación,en el Derecho·Rómano,no 

se estableció una categoría específica respecto 3 este delito~ 

sino que se le ubico y sancionó como delito_ de_ coacción ~·-gen_! 

ralmente como delito de injuria. 

En sentido aaiplio,"injuria es término expresivo de -

antijuricidad de un acto (de cualquier actol;quod non iure fit 

En sentido restringido,es una ofensa contra la integridad cor-

poral o moral de una persona.asumiendo entonces figura de deli 

to. 

S.- Lemus García.Raúl. Derecho Romano. Editorial Limsa. la. -
edición. ~éxico,1979. ?ágs.37 y 33. 
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En el régimen de las xr:i Tablas,lá,·.injÚria se refie

re únicamente a casos de Vio18·ncl~, coFpor-át:como las lesiones

leves y graves,asi como la violación cometida en contra de mu-

jeres doncellas o casad~s.!1 (6) 

El-delito de 'violación era-considerado como un·cte11-

to público,-y en su penalidad se observó,como era natural-,la --

brutalidad y el salvajismo contra el delincuente.según atestí-

gua Marcí ano: ºPresterea puní tor huius legis poena, qui- puerum, -

vel _femirl_am_,vel quem quam per vim strupraverit. 11 

El maestro González de la Vega.citando a Mommsen,ha-

ce referencia al delito de violación en cuanto era tipificado-

y sancionado como delito de coacción y,a veces de ínjurias,y -

se refiere a ello en los siguientes términos:" .•. vis es el po-

der,y sobre todo la prepotencia,la fuerza por medio de la cual 

una persona,ora constriñe físicaroente a otra a que deje reali-

zar- un acto contra su propla voluntad,ora cohibe esta voluntad 

mediante la amenaza de un mal,o,lo que es lo mismo,por miedo -

(metus),pctra determinarla a eJecutar o a no ejecutar una 

acción.Dentro de estos delitos de coacción se sancionaba prec! 

samente con pena capital el stuprum violentum.La Lex Julia de-

Vis PÚbl1ca igualmente le reservaba la penalidad de muerte co-

mo muestra de la estricta severidad de la Ley.''{7) 

6.- Vareta Zamora,Luis. Sociones Generales de Derecho Público
Romano4 Editorial ~ar del Plata. 2a. ed1ción. Argentina, -
1989. Págs.267 y 263. 

7.- Mornmsen. Citado por González De la Vega, Francisco. Derecho 
Penal ~ex1cano. Editorial Porrúa,S.A. 23a. edición. México 
1990. Pág. 333. 
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En este mismo orden de ideas,podemos considerar que-

los legislajores romanos tipificaron y sancionaron al delito -

de violación como un delito público,puesto que ponía en peli--

gro a toda la sociedad y atacaba principalmente la libertad 

sexual de las muJeres,y por consigu1ente,era perseguido por 

los representantes del Estado y eJercer la acción penal (actio 

poenalis) y a su vez imponer la ónica pena:la muerte. 

r. e). - EL DELITO DE VIOLACIOO EN EL DEREX:OO c.w::mco. 

En el Derecho canónico, nsolamente'se consideró a la-

violación en el caso de que hubiera desfloraCión y se obtuvie-

ra ésta en contra de la voluntad de la mujer pero propiamente-

lo que aceptaba era el ustuprum \'iolentum 11 como lo demuestra -

la Decretal "De Adulteris el Stupro ... (8) 

Así_ pues,el Oerepho Canónico,disting~ió muy débiloe~ 

te la violación,admitiendo más bien la existencia de la seduc-

ción,co~o lo demuestra el citado Oecretal,y por lo tanto ente~ 

día la violación (Stuprum Cum Vi) como una forma agravada. 

Canónicamente, la condición de la mujer se tenia muy-

en cuenta,y era especialmente grave la violación cometida en -

persona religiosa profesa,pues,según los comentaristas,encerr! 

8.- ~ontesinos Escalante,José Juan. Derecho Canónico. Edito--
rial Reus. Sa. edición. España,1971. Pág.96. 
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ba tres distintos del1tos:incesto (quia monialis sponsa deí 

est qui est pater noster);sacrilegio (quid est res sacral:y 

adulterio (quid sponsa alterius estl. 

"El culpable debía dotar a la víctima y casarse con -

ella;si no se casaba y por ser pobre no podía dotarla,era exc~ 

mulgado y encerrado en un monasterio para hacer p~r\ltencia;si-

era relígioso,como no se podía casar,se le deponía en el fuero 

externo:si la v1olaci6n la cometía en la persona de una peni--

tente suya.se le imponía doce afios de penitencia y degradaci6n 

si la victima era religiosa,y si era lega,-concluye ~ontesinos 

Escalante-,además se le imponia la obligación de repartir sus-

bienes entre los pobres."(9) 

l. d l. - EL DELI'ro DE VIOLACict-1 EN EL DERD:!D C:S?A.'.\:JL. 

A través de la Historia d~i- be-re~hO ESpélñÓ~ --encontr_e 

mos,en un ordenamiento legal denominado ~uero Juzgo ti?ificado 

el delito de violación; partiremos de este 'cueipc:t jurídico Para 

los fines de nuestro estudio. 

- '-. ~ :,'.' - ' 

' •'' 

Sn el Fuero Juzgo,"Libro _III,Títúlci .. V sé . .>·,Castigaba --

al "forzador'•,sí era hombre libre,con Cien· aiótes\·.y _t~;-~-e~~'reg~ 
que de él se hacía como esclavo a la mujer a quién':."fói:iaba y· -

9.- Ob. Cit. Pig.98. 



si era siervo se le quemaba.Estaba prohibido. al ofensor y a la 

vícti:na contraer matrimonio 'l' si esa prohibición se ·infringía, 

quedaban en calidad de sier\•os con todos sus bienes de los he-

rederos más próximos. 

En el Fuero Viejo de cástil_la;s~ encuentran en._el L.!_ 

bro I I. Tí tul o II, Tres Leyes de las cuáles dos de; e11·as se i:-e-

f ieren a la violación,que ca~t.igan·c ál- ofensor con --~-a pe;na de -

muerte. 

En el Fuero Real,las cuatro· Prímeras -Leyes,del Libro 

IV,Titulo X,hacen referencia a la violación sin distinguirla -

del rapto y la sancionan con la pena de muerte,cuando era Com~ 

tida en la mujer soltera y con la cooperación de varias persa-

nas cualquiera que fuera su condición social o en religiosa 

pr_-?f~!'.5_a:igual pena se es~ableci_ó en las Leyes de Estilo. 

Y en las Siete Partidas del Rey, Don Alfonso El Sabio 

La Ley Tercera.del Titulo XX de la Partida VII.que también in

volucraba la violación con el rapto al pre~cribir que 'u robando 

algún omme alguna ~ujer viuda de buena fama,o virgen o casada, 

o religiosa y yacunido con alguna de ellas por fuerza 11 ,se les

confiscaban sus bienes en favor de la v!ctima,sin perjuicio de 

pagar: con su vida el ultraje cometido."(10) 

10.- González Blanco,Alberto. Delitos Sexuales eñ-la-Doctrina
i' en el De!'echo Positivo :-texicano. Editorial ?orrúa,S.A .. -
la. edición. ~éxico,1969. Pág.45. 
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En el C6digo Penal de 1822 el delito de violación no 

parece aún deslindarse del rapto y diferenciada de los ab~soS

deshc;mes tos: se equipara por primera vez en España el abuso sO~ 

bre niño o niña imp6ber a la violaci6n;se aumenta'la pena-si,

ª resultas de la violación sufre la mujer daño en su iOte·gri--
- - -

dad _física o s.i es casada,y se disminuye ·si es· proSt1'fiita'~"-· 

En 1848 se promulga un segundo Código Penal, insplra_:.. 

do en su totalidad en la legislación penal. brasilei\a-de l830-;.:.. 

esta legislación después de algunas reformas volvió a:editarse 

en España en el año de 1850, compuesta de una par~~:'ge~·!lrai: Ui\.;; 

libro sobre delitos y otro sobr_e faltas. 

En 1869 se expediÓ una nueva ley_,'peria"i fi'ja-rido las -

bases para organizar el s'istema Pen'iteóc:iariO;e~ eSe ··año fue -

publicada· una nueva, éonsti tu"ciÓl\Pólítica ,y-_en -'el·_ año siguien

te se p~~-? _en __ v;_<ior';·p~r~tal·.~-~a~~~:~~,~~o::P?~nú.í'1_:9a ·:9·tro- ordenamien

to penal con-carácter_ pr;,viillonal q~e luego rigió durante 58 -

años consecutívo's. 

El_ 8 de septiembre 'de '.1928 se-·da otro nuevo código -

penal ,lla"Dad~ el Código de la Dic.tad~racpor_ el períÓdo de ·tie_!!! 
' '. ···. _.: ", 

po que ocupo como gobernante el dictador Higuei- Primo de Rive-

ra. Establecida la República en 14 de abri?~:é ¡g31,se eliminó-
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el código de la dictadura,pero teniendo vigericia por un año;p~ 

ro el 8 de septiembre de 1932 se da otro nuevo código penal.Y-

no es hasta 1944,cuando se expide el Último Código Penal Espa

ñol.A este ordenamiento jUrídico se le designa oficialmente:C~ 

digo Penal Reformado,Texto Refundido de 1944. 

En sintesis,podemos concluir "que las leyes antiguas 

españolas castigaron siempre el delito de violación con la pe-

na de muerte,fue hasta el código de 1822 que la substituye por_ 

la prisi6n:y la figura de este delito de orden sexual apare6e-

~·a sin confusión posible con el estupro,perfilándose de modo -

preciso en el código Penal de 1848 hasta el actual que rige en 

España." (11) 

I. e). - EL DELI"ro DE VIOLACI<:tl EN EL DERECHO HEXICA.'D. 

Toda vez.· que este tema ha sido ~umamerite _-explotado y 
'. ·.. . ._,·. 

sin prete~~~r.-. bac~i-·~-ulfa h-i'stcfrTa~- legisl-at). v_a,·00-aec--·es~~-;'d.eli to ~'en ._o_-

el presente-:·ap,artádo ,me c0ñiré a hacer una s:i.noPS1~\h1~~~r,ica

de las ~orinas en ~ue el legislador. mexicano ha r~gJl~d'd'~l mi_! 

mo. 

?-t"éxico prehispáníco,dividido en reinos y s'eñorios~ -

entre·los que el azteca acabó por sobresalir,tuvo una 1ispersa 

y severa legislación penal,donde a menudo se preveía la aplic~ 

11.- Pelayo Linch,Eduardo. Evolución Legislativa del Derecho -
Penal Esoañol. Ediciones Universales,S.A. 7a. edición. ~a 
drid,197~. Pig.136S. -
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ción de la pena de muerte.Cada delito tenía su pena y era apli 

cado en diversas formas,la más interesante por su forma de --

aplicación era la pena de muerte.que variaba según fuera el d~ 

lito,y la calidad del delincuente.Por ejemplo.si el sumo pont! 

fece era hallado con una mujer lo mataban con garrote y lo qu~ 

~aban~los culpables de adulterio eran sancionados con la pena

de muerte en el mercado,aplastándoles la cabeza entre dos gra~ 

des piedras:a los culpables de homosexualidad se les aplicaba

pena de muerte.al activo empalándolo y al pasivo le extraían -

sus entrañas por el ano. 

~hora bien.por lo que respecta al delito de viola--

ción •1os aztecas lo sancionaban sin miramiento alguno.pues lo 

consideraban el más nefasto y repudiado de todos los delitos,

al que cometía este delito,no se le esperaba más que la muerte 

y esta sanción para p~ivarlo de la vida se llevaba a cabo de -

las siguient~s maneras.según fuera el caso! lQ.- La horca; 22. 

A palos; 32.- A pedradas; 42.- Con garrote; 52.- En la hoguera 

62.- Ahogándolo; 72.- Aplastándole la cabeza entre dos grandes 

pied.ras:y 82.- Por descuartizamiento. 

Salvo excepciones,en que el pueblo mataba a los vio-

ladores a pedradas o el padre o marido auto?-izaao·por los jue-

ces, las pellas eran ejecutadas por el Teachcauh.ti.n, ·que era el -
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comandante' m~'u t'~~: pe, ro ·e.ra además. el ejecút'or de' ia justicia

auxiliado de,, subalternos qu" él mismo riombr~ba. " ( 12) 

La-Co~onia,representó el trasplante de las inst~tu~

ciones jurídicas españolas a territorio americano.Como ejemplo 

tenemos la ley 2,del Título I,del Libro 1!,de las Leyes de In-

di,_as,que dispuso que ºen todo lo que no estuviere decidido ni-

declarado ••• por las Leyes de esta recopilación o por cédulas,-

provisiones u ordenanzas dadas y no revocadas para las Indias, 

se guarden las leyes de nuestro Reino de Castilla conforme-a -

las de Toro.así en cuanto a la substancia,resolución y deci---, 

sión de los casos,negocios y pleitos,como a la forma y orde~ -

de substanciar (1530)." 

En este mismo orden de ideas ,durante-; la ép.oca· .. ·co~·c-·- ~ 

nial el delito de violación era:cast:Ígado s.in:rii"n~~ri~ variánte 
··,o: ·-.·,,· -··._·,¡ 

con las mismas penas 9ue en el ia é·~ca .=,pr~-~·~~P'.~ .. n~da ~ 
-, ,_ .• _ ·.·.':.J 

.. - =--"""·=- c.:::.c_:.c-
' .-..... - - . •,' . 

Al que cometía el delito de vi~la~ióií;le ;,5p;,rab~ e~ 

rno sanción la muerte, no ~in antes Se·r:~·ju·ZgadO. ~r {cis · TribÚna-

les del Santo Oficio,donde se les torturaba· y finalmente se --

les privaba de la vida. 

12.- Navarrete Rodr-íguez,David y-Mendoza Aguilar,Jorge. Visión 
Histórica del Derechoº Azteca en Nuestro Siglo XX. Edicio
nes Tauro. 2a. edición. México,1986. Págs.45 'l' 46. 
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Sin embargo,las .leyes españolas eran más severas pa-

ralos indígenas,los mestizos y los nacidos.en_la NUev~ -~spaña 

de padres. -.españoles. Los españoles ibéricos 0ran .. _juz(;¡ados leve

mente .Y solamente amonest_adoseEn este caso _c'o~c_r,eto;la :aplica

ci6n de la ley penal siempre f avoreci6 a los_ e~pañ_oles. 

Las razones de este fenómeno jurídico; era·, prim~rame.!!. 

te la a}?soluta desorganización en ·materi·a-tegisiat.ivci:Y--en se

gundo lugar.una desimilitud de criterios ·y d~ Ta_ do_ctrina a v~ 

ces alarmante: además de los abusos cometi_dos. pof l~s-· juzgado-

res en la aplicaci6n de la ley. 

\:,_ !·,_·.º_<'· ' ,-_ 

Sobre el particular,"n·a··se'.debé'.·p~i~~i_:._d~º'.-~'{i~~--~ q·ue~ 

se trataba, entonces ,de una ~~-Ó-islaci~ri ~~i~~~Q~.~~~i:~:·:~P·~.~~~~:ti'-

II.bajo el rubro de "Delitos Contra el Orden''dé'!{~,;.i;;~~¡{ias;-
, . . . ,.. .. \~" - '"· 

la Moral o las Buenas Costumbres" ,describÍci -~:~·~.~'6~i~.;:ri:~·~~'.:i:_~].-~:d~ 
··.,: ..,'{.. ::::\'. .. · .. ::_,\- . 

lito de violación. su articulo 795 decía ;_que :_· .. ;;ometé.ii>Y delito-' 

de violación el.que por medio de la 

tiene cópula con una persona sin· la vo··lun'ta~(:ae::/~es.t·~'-;;s·e;a:.:'.:cu~l- . 

fuere su sexo. 11 El artículo 796_ equiP·a~·a~·~,." ~:~,;~a···.~~~~0·~:~~;6~~·'1~." -

13. - carrancá y Rivas, ~aúl .. oe·r·echo P:t!ni·teOC_iar~·~{~ . Edi t~I-ial -
Porrúa,S.A. 2a. edici6n. México,1981. Pág;l93. ·· 
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cópula con una persona que se halle sin sentido o que no tenga 

expedito el uso de la razón, aunqu-e s·':ª "~_ayor ·de edad. 11 La cóp~ 

la con mujeres menores de catorce o ,c:Iiez :_a~os solamente se -po

día sancionar como estupro (Articulo 794J;se-ha,dicho reitera-
- -----. _-:--=-- -

damente que el Código Penai de ls71-'~()m6 como ejemplo próximo-

el Código Español de 1870.Esta afirmación no-es exacta con re

lación al delito de .violación, cuya- configurac-i6n, al -no diíere_!! 

ciar el sexo del sujeto pasivó',-qu~_ l;/ley ~spañola extiende -

únicamente a la mujer,acusa más_ bien la influencia italiana. 

El Código Penal de 1929 'describía y sancionaba este~ 

delito,en-su Libro III,Título XII!,denominado "De_ los Delitos-

Contra la Libertad Sexual",Capítulo I,denominado "De los Aten

tados al -Pudor,del Estupro y de la Violación." 

En su artículo 860,decia:"Comete el delito de viola-

ción:el que por medio de la violencia física o moral tiene có

pula con una persona sin la voluntad de ésta sea cual fuere su 

sexo." Se equipara a la violaci6n y se sancionar~ como tal,la-

cópula con una persona que se halle sin sentido o que no tenga 

expedito el uso de la razón,aunque sea mayor de edad.(Artículo 

861) La sanción de la violación será hasta de 6 años de segre

gacion y multa de 15 a 30 días de utilidad.si la persona_ofen

dida fuese púber;si no lo fuere.la segregación será hasta-por-
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diez años (Artículo 862). Si la violación fue procedida o aco~ 

pañ~da de otros delitos,se observarán las reglas ·de ~a acumul~ 

ción.(Artículo 863). 

El Código Penal de 1931 fue. publicado el 14 de'agos

to de 1931 y pues ti:> en vigeni:ia a partir: del· 17 'ile: septiembre

del mismo año.Este ordenamiento legares.el que actualménte·se 

encuentra ~n vigor.El código en 1nenci6n 0trat.;; el del,it()a ~~t~ 
dio en su Libro Segundo, Tí tul o Oecimoquirit<>,'élen6minado ~•Iieü.:.- . 

; .:: ~· .. '· .. · . :: -~- , . :::;: ' ,- ,,·;> 

Es tu pro y vfola~i6n." ; ·~· X.' '<''' tr .~:· !~, 

~is?o;n~ ~l '~itíhu1~ '26~ •'<i~F'o;f~n~~ie~~i .;~t~~'~ ~·~e:·.· 
"Al_.:qu_~ ~;~6f:~;_;m~~}-~ -~áe :1~~-~,~ .. ~-l~~1-~:~~¡~~~~~~l~~i~~-~:-~~á~g~;~1~~-~~r~:~~l)~~-~·~~---:. 

·la con persona .de ~.ia~~ui.~;, ~~~º(~'~;~~ ·i~~g~g~~r[g:-¡~'f~~{~e 
Ocho a

. c~'-·a·t-:_o. rce' año·s·.· --::_.~:-:.-. ·;-:'.·- ·' ~2 :~ ·'r:.~--~- ,}¡::·~- ::,~:,f;:. _;;»·.;s·;:/ >'e·'._ 
- - :.·. ·; --~ -. ;: -~::zz.i: _._ .. _,, .... . ,,,,;,):· .:::·'.:~~~"' <--<··-'.> 

. . ':__;·: /~i'.~~20:~'.·z:~~;~::!t~C,.'_.-;;~2,_;_'.'. "f!Y-· ~:"" 
-_se - s~nc.-~~~n-;~~·, ,.~-~-~-- .P~~{~~~~:~vr-~~~-~~~g~~~~~?'}~F-~-:~~~:~~-~~:;:·· 

introduzca por la víataiiabo''vaginal·'.cúa'icjuilir 'eíeméntoi:~ fos-. 
, ,: ',".:~·,:~-•-o.;'~: > 'f,~ .' •.;·.~·,;: ··.~" 

trumento di~ti~·to. a·~ .:m~·e-~1?r~> ~~~i;·-ii:~-~&·i~:;~~~:t'i;~\~~ei~·rtt~\~'.r~i~hc'~'~ 
-.. ..,_ ~·;_.:•t ;,,,,;¡·,· 

r ísica· -- e> m6-raf'·:-~e_a-)_~~~i- f~~re'>_~·~Í. :;·_S'ex-ri:~:·a~i·:::·ot_e-~di~·o (Y:·: 
- >,¡~~·.,_ -,'.·U:t~~ · · ·· ~ '\::-. 

·Así. el ~i~16G10 266'r~ei~Ciü'e; .. ¿~ 'i'~bc)'tJa~;Ía\i;;..isn\~ 
:-_-.- '\~ 

pena a. que_ ·se :-r~-fi·~~e.::.'.ei- P~i~·~~ ~ P~~-~~f-~'._!,;~~-1-:nri--ti~-ú~~:-; ·~n\?e-~'i'.C?r, 

·a1 ; q-ue. sin '.~ib·i-~~6La _ ... r:ea¡¡{~-~~·~~p·~-r~ ·:'.~-~n .,.'~~r~~¿;~~\~~~~~; ·-:d:~ · dóce~ 
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años de edad o qu,e por 9~alqui~r e.a.usa no tenga posibilidad P!!_ 

ra re~1Stir.·J:~ 'COridUct·a :d-.~liht~ósa:S1 ~--~--~_jer_~_ier~. vi~le'nc·i~,.:.. 
la pena se -~~~~-ri-~~~i ¡-en:\;~~'- ini tcíai:·: .. :: 

, : '. \' i ,. ;~' ; ,; ··> ,,·:·:~''" -' :;· . • ,_.-
.),:-... \~'~_;. -~- v~-:_ _ _::.-:/)> :· ::t ',:~>.2'·> -- ~- ~-¡ 

·;¡~e :~'¡ aiÜ~Üo-~~6 ~ !Íis _<Jue·! ;,cu;fr,i~2J'l ª· .. ~-·' 
fuere ~6~~~-i~~ -~~~~-~'ti'~t--~~-~~-~~-i6-~-~:·cú~-~~t~~ o_:r·~-~m:~~ia·ta·:-- ~e_'.: d~S º· -

m~s-: __ ?ef!r'~b·~~~\~·la_;.-.. p-~-~~s previs taS en i'ó-5·:. ar'.ij_~-~~OS~---~n t~e-ri-~res· --
se au:meñ:t·arán- h-~-Sta -en- una mitad. . __ ':~~;-~;,,_~~\_ ~- -. 

:>_,_;;_-_,~2:;.:·. 

Además de las sanciones que señ'aia~---ti~S''i ~r.tícu{os 

que anteceden, se impondrán de seis meses a :_dos··' años de prisión 

cuando el delito de violación fuere cometido por un ascendien-

te contra su descendiente,por éste contra aquél,por el tutor -

en contra de su pupilo,o por el padrastro o amasio de la mujer 

del ofendido en contra del hijastro.En los casos en que la ---

ejerciera.el culpable perderá la patria potestad o la tutela,-

así como el derecho de heredar al ofendido. 

cuando el delito de violación sea cometido por quien 

desempeñe un cargo o empleo público o ejerza una profesión utl 

!izando los medios o circunstancias que ellos le proporcionen, 

será distituido definitivamente del cargo o empleo o suspendi-

do por el término de cinco años en el ejercicio de dicha prof~ 

sión." 



Sin embargo.hay que hacer notar,que nuestro Código -

Penal que actualmente nos rige y que data de !931,ha sufrido -

numerables reformas en casi todos los delitos que tipifica.y -

que dichas reformas también han recaído en el delito de viola

ción1po~ tal motivo.su estudio y análisis lo trataremos oport~ 

namente en un apartado especial. 

Así pues,continuamos con nuestro análisis jurídico -

en el siguiente punto a exponer. 
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CAPITULO II 

a}.-,MARCOCONCEPTÜAL. 

_"Violar es tan~o como profanar .. Violar una mujer equ.! 

vale a d~spojarla del carácter sagrado que le da la virginidad 

La violación es,en este sentido,una reminiscencia de la sacie-

dad patriarcal en que la calidad de virgen de la mu)er,era una 

garantía de que el derecho dominical de un hombre sobre ella -

no habia sido objeto de transgresi6n.''ll4) 

Con el avance del tiempo,el primitivo conceE:'to ~e -

violación sufre hondas modificaciones. De una p~rte, cuar:ido. el -

sexo va P,er~iendo el carácter sagrado que en un piincTpío te-

nía. La violación se circunscribe a la ejecución de ·aCt"oS-ae ---

violencia sexual.De otro,el carácter respetu~so del sexo,pro--

pio de la muJer,se trans!or~a de manera tal que el h~mbre. y -

los menores de edad reciben también ra pr-ot-eccióri jUrÍ.dica,Qu-e 

en un principio la sociedad otorgaba únicamente a la muje·r ... · 

Sin desbordar el ámbito de la sociedad·patriarcal~el 

castigo de la profanación de la mujer ,de .los hombres y ·menores 

de.edad se limita a aquellos casos en que se ha ultrajado el -

cuerpo .de cualquier persona mediante un acto de violencia.Este 

14.- Conde Torres,Miguel Angel. El Delito de Violación en el -
Derecho Penal ~texicano. 2a. edición. U.N.A.M. -México.1969 
Pág. l. 
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somero concepto predomina en las definiciones clásicas y se ª! 

plia a partir de Carpzovio,quien introduce en la doctrina el -

concepto de violencia presunta. 

El delito de violaci6n es el más grave de los sexua

-les. »La imposici6n de !a cópula sin consentimiento del ofendi

do,-n~s dice el maestro Gonzilez De la Vega- por medio de la -

coacci6n física o la intimidación moral,es lo que.tanto en la

historia de las instituciones penales como en la doctrina y en 

las legislac.iones contemporáneas,const1tuye la esencia del \'e!. 

dadero delito sexual de violación."{15) ClaI"a"1ente se advierte 

que el bien Jurídico que protege la ley penal es la libertad -

sexual.sin deJar a un lado y que ta~bién es parte de nuestro -

estudio los subtipos de violación.El sujeto pasivo_del delito

sufre en su cuerpo el máximo ultraje,que le i~pone e! agente -

del delito,con el uso de la violencia física o de la violencia 

moral.que lo constrifien y le impiden hacer uso de su derecho -

de resistencia y de libertad.Todos los ~ed1os posibles de coa~ 

ción física o moral pueden ser empleados por el delincuente p~ 

ra lograr sus propósitos criminosos.Se ag::ega,p1.1es.~ la ofensa 

de la imposición de un acto erót1co,od1oso para la víctíma,que 

la resiste en su psique y en su cuerpo, la de los medíos compu_! 

sivos que la colocan a merced de su victimario,en completo es

tado de indefensión. 

15.- Ob. Cit. Pig.381. 
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Así pues,con esta semblanza.pasamos ahora al estudio 

analítico del delito de violación en nuestro derecho positivo-

penal mexicano .. 

bl.- ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 

En este rubro,seguiremos las ideas del siempre dis--

tinguido y polémico maestro Jiménez Huerta,que nos señala ace~ 

tadamente que los "elementos constitutivos de esta figura típ.,!. 

ca son: a) La cópula:y bl La violencia física o moral o la ---

edad menor de doce años del sujeto pas~vo u otras causas que -

impiden a éste producirse voluntariamente en sus relaciones --

sexuales o resistir.•1 (16) 

En este mismo orden .de ~deas-,llevar~mos a c·~bo su d~ 

sarrollo: 

al.- La Cópula. 

En el delito de violación,la conducta típica se int~ 

gra por el acceso carnal o cópula,siempre y cuando ésta sé re.! 

lice mediante el empleo de la violencia,en cualquiera de sus -

formas. 

La Cópula,en su sentido gra~atical ·es:"Atadura,liga-

16.- Jiménez Huerta,Maríano. Derecho Penal ~exicano. Editorial 
Porrúa,S.A. Tomo !!!. 4a. edición. México,1982. Pág.252. 
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men,to de una cosa con otra.Acto sexual.En sentido etimológico

es sin6mino de unión."(17) El verbo copular,proviene de 11 copu

lare11,que en latín significa juntar o unir una cosa con'otra • 

. En el campo jurídico, como veremos en seguida, no exi:! 

te uniformfdad de criterios sobre lo que debe entenders'e por -

cópula ,·y es to hace necesario precisar su concepto, para poder -

dar solución a los dif~rentes problem~s que se der~van de la_

miS-ma. 

Para los~Doctores Arturo Baledón y José Torres Tori-

ja,citados por el maestro González De la Vega,por. qópula ''debe 

entenderse en forma exclusiva el ayuntamiento sexual entre va-

r6n y mujer, precisamente por la vía vaginal ·a séa el coito no!. 

mal. 11 En cambio,González De la Vega no acepta ese-concepto y 

nos dice que por cópula 11 debe entenderse _todo ayuntamiento, 

uni~n o con)unción carnal de las personas,sin distincióil.--algú.-

na.Fisiológicamente se caracteriza por el típico fenómeno de -

la introducción sexual la que implica necesariamente.una acti-

vidad viril,norroal o anormal,pues sin ésta no se puede con pr~ 

piedad decirse,que ha habido copulativa conjunción carnal.Nót~ 

se que fisiológicamente tanto existe actividad sexual en los -

actos contra natura,como en los normales.De esta manera con---

cluimos en su aceptación erótica general, la .acción de cópula-· 

17.- Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado- Vanidades -conti
nental. Ediciones Foto-Repro,S.A. Ja.edición. España,1974 
Pág.357. 
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comprende a los ayuntamientos sexuales. normai~-9 de> yar6n a mu

jer ,precisamente por la via vagioal,y a los anormales ··sean es-

tos homosexuales masculinos,o sea, de varón a·varón,pero en v~ 

sos no apropiados para la fornicación natural,lo mismo de va-

r6n a mujer en forma anormal por la via anal.Intencionalmente

excluimos del amplísimo concepto de cópula en el acto homo---

sexual femenino, inversión efectuada de mujer a mujer ,en el._ tr!. 

tamiento lé~bico no existen propiamente el fenómeno copulativo 

o ayuntamiento,dada la ausencia de la indispensable y ·caracte-

ristica 1ntroducci6n viril."(18) 

No cabe duda,que el concepto expuesto por los Docto

res Torres Torija y Baledón Gil,es el que fisiológicamente· co

rresponde a la cópula.Pero partiendo del significado latino de 

la palabra copular,que significa unirse o juntarse carnalmente 

González De la Vega acepta como cópula de la violación tanto a 

la normal.como a la anormal,porque además,op~n~ 1 fisiológicame_!! 

te existe actividad sexual tanto en los _ac.tóS_nor_males,como en 

los actos contra natura. 

Interesante comentario d~c~rinal nos expresa el mae~ 

tro Enrique Cardona, al hace:r .hinc:apié "aCe"rca de las acepciones 

del concepto cópula, y nos men_ciona d-os: "~~ acepción restricta,· 

y la acepción amplia. 

18.- Ob. Cit. ?ág.386. 
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Restrictamente,c6pula·· debe entenderse como la intro

ducción del miembro-sexual masculino en- la vagina de la mujer, 

mientras que en un sentido.más amplio se entiende la intro---

ducción del miembro en cualquier· c'avidad na tura!, aunque no sea 

la vagina. La cópula en sentido más amplio. cóm_prende, entonces, -

la c6pula ~ar-mal como la- CóPti·i~a .~~orrl!al,mis·~~- q!l~ pued~_ ~e~.- de~· 
dos clases. 

Anal o rectal,qtie es l~ introduccÜn del mfembro en

el recto o bie~ oral o ~ucal;que e~ l~ i.;~tfo~t~ci~,{-J~1 ~-;em~.,. 
bro en la ca~idad·liucaÍ."(19) 

_.-. - .•--_ -_ ... -.. _. : __ - --

A~ora bien, se admite, por lo genefal que~la-~.i6pula "'~ 
puede.ser ej-ecutada tanto por la via normal (~agÍ.ga).~cómo_ por-

o-. - ]~ . ..-- . ' 

la vía anormal (empleando el ano o-la b~c~)-y :·respecto a esta-

última se acepta casi sin discusión_, la_ que:sé -~~fec¡úa por el -

ano,en atención seguramente a la conftg~r;;,~6~:~~nat6mica que -

tiene,y que posee glándulas de proyií~Zi~;;·~~69'é'na,pero en cam

bio se discute la poslbilid~d de: qu~ la·;~ópu!a •pueda_ ser real.!_ 

zada por la boca (FeUat.Í.o -in_ o~e} ~~n ~~di.~anc!~ la vioiencia

manifiesta ·o presunta~ 
_- ----_ -- { >< 

Uno_de {os ~útores.qu/~e-resiste a aéeptar la posi-
'· ,-,,.- ·. _;. 

bilidad de que la "fellatio in ·ore" pued.!: __ conÚgura_r 'el delito 

19.- cardona Arizmendi,tn~ique. Apuntamientos de
0

Derecho Penal 
Cárdenas, !:di tor y Distribuidor_. 2a. :edición. México; l 976. 
Págs.156 y 157~ ,-- -
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- · .. · ' . . 

de violación ~~·.·._ EUa_e~:~-~,-- ~~:~e~-'.-'._::·po~~~·~~'~ -~.~gÓ~_~:·á~:,·e·n\~(J:a·~:-:~~i"L~tio ·,_ 
in ore, falta pÍ"op~·a~en·'t:~ -;~i_: ·a~-~·e·so:-·carnaí\~·qué._.·re(iu'ie'(·e i~ vio

lación y esüm}'ese a~'~;, ~ás Me~'6~~~ ~titso ~desfione;to.' 
;·~:.:c-· ·'..::/_-·. ;';~1¿~·" ~-·' ~ '.::;.~~,; ;(;::. ·;-~¿-~~~ \ :g ;~-: .. :·.·-~ ::, 

.::~~ :_-~0-~;.-~ · ~::_-·" ~,~~-.~ ·.:~;~ ·.---L~:j;_;· ___ \~. · -
--!·~~:". -_--, 

Por él i::d~t~¡¡~io'érm~e'iití:-o 'a~g\o~Üno. sebastián so--
·- --. -~- '.::·I~:. :-::~r,: :_;·:.:~;t~ ,(,_:;~;={i~- ,·:}\'.::·; ~:::;h:: ·_./~~:~ '> -~;:·:~:- : .' ~-___ .-._ --· -·-{ -:_- --

ier sí ádmit'e e·sta·Zposíbílidad'ipue,s dice :que·.·aúrí ,cuando el se!! 
'-i~:'. •>'» ·;..\~1:~--~~~o!.- ~" ----'.o,:.-ó7 

.. tido ... tradiihn,~,t~d~1~~)."x?,f~sci.ón"(¡¡écéso c::arnai ·iiescarta la po-

sibilidad de• cÓnsfdera'r•coíno violación los actos de malicia; -
,¡~,'. -;¡- :;:-\·' •'.i 

los torpes cÍes~h'~96; ;mientra; no .Í.~porte unión sexual ¡conj~n--
-- ;i, 0"'-''i:'.-0'~--' -_ -- ,e=-_-, ___ ·'-i.--. -

ci6~-~:-~ p_en~'t'.~-~c:~··ºn·:~nói~~a1~~,-~~ · __ ·-r~~q~fére·-~-·e·n.: su .concepto, un acto -

carnal ~ompi~tko· ~:rf;:~to;~a.S~ando que Ún solo haya penetra-

éión. 

•···· </\' · • La, op'i~i6'ri ci';; Soler'..~s .c"~~~~;ti~a por Fontán Bales--

,.- ' :- =- .. ·; ' -- . ·_',.'' ~ · 1:~-' . ~'-: ·_. ' ·'· .. 

tada ,córiyun';"c'rúedo biológico. sino jurídico, y así entender --

por ~o;j~n~ión'.~arnal, toda actividad directa del libido humano 
·-·,;· ·-;· 

en cualquier _:~a~·ifestación seX~a_l _ por extraña que parezca. 

En" la a·oétrina penal mexicana,el ilustre maestro Go!!_ 

zález aiancÓ,ericuentra cor~ectas las opiniones de los tratadi~ 

tas·que sostienen que ':'l caso de la 11 Fellatio in Ore 11 ,sí se -

configuia 1·a Vi.olaci_ón, supuesto que nuestro legislador al ace.e 

tar la p~sibilidad de la cópula anormal,no establece ninguna -
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restricción al respecto. 

Así pues.concluimos que la cópula en la violación se 

entiende en su sentidj más amplio,esto es,no se limita a cópu-

la,por vía idónea entre varón y mu)er,sino abarca cualquier t,!. 

po de cópula,sea cual fuere el vaso receptor por el que se pr~ 

duzca la introducción. 

Ente mismo orden de ideas, no ha~· discusión al9una s~ 

bre la problemática de la cópula anormal conocida como Fella--

tio in Ore,porque nosotros "consideramos que basta con que se-

trate de una ca\'idad natural y del mie~bro sexual masculino,p~ 

ra que podamos decir que dos individuos se han unido sexualme~ 

te,no illporta que la cavidad natural no sea fisiológica· y nat.:! 

ral la destinada para la recepción del miembro,lo que sucede -

es que estaremos en presencia je una cópula contra ~a~~=a,pcro 

al fin y al cabo cópula."(20) 

En el mismo sentido opina el maestro Jiménez Huerta-

al sefialar que:uLa cópula existe en el mis~o instante en que -

se produce la introdu~ción,aunque fuere incompleta,del miembro 

viril en la abertura vulvar,anal u oral,sin que sea preciso --

que se efectúe la inmisio se~inis,ni en la cópula normal que -

se produzca la ro~ 1.i.ra del himen."(21} 

20.- Cordona Ariz~endi.~~rique. Ob. Cit. Pág.157. 
21.- Ob. Clt. ?ág.253. 
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b).- La Violencia Física o Moral. 

La violencia consiste en ·los medios comisivos que se 

emplean para vencer la resistencia de la víctima,cuando ésta -

eS psíqui~a o fÍsicaemnte incapaz de oponerla.Estimamos que la 

violencia es el elemento fundamental del delito de violación.

supuesto que ~n razón de ella.se ataca el bien JUrÍd1co de es

te delito. 

Nuestra ley penal habla de la violencia física y de

la violencia moral.''La violencia física implica el uso de la -

fuerza material sobre la persena del sujeto pasivo al efecto -

de imponerle la cópula en contra de su manifestada voluntad e~ 

teriorizada en actos de resistencia inequívoca.La fuerza físi

ca ha de ser eficiente para vencer la resistencia de la victi

ma y,por tanto.debe estar en relación con su constitución ana

tómica. 

La violencia moral es la manifestación expresa o tá

cita, explícita o i~plícita.real o simbólica,escrita,oral o mí

mica.directa o indirecta del propósito condicionado de ocasio

nar un daño o de determinar una situación de peligro,si el am~ 

nazado no consiente en la conjunción carnal. 
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No se puede negar ·las "diferencia$· que ent-I-e ellci:S _._ 
.. . ~ . 

existe:la pri~era es _ene.rgía física_ ya -~~ns_~Ot~da_; -:_Y c~nclUYe-

el' maestro Jiménez Huerta diciendo:-. la ·segu~da. ~·n~rg1a: física-:: 

simplemente .~nun¿iada¡•(22) 

___ o_e_---~º a_~tO~'ip;-, es_tim~~~S~coj\1~~·~~~-~~~~~~~e:,-~µ·~-~~:t~.'~:Y.i~reli -
.-_->: -. -::·.· 

cia física e-s_~. la -·.fuerza mate~~1ai>0n'c'.im.i?íl°ilda1i:a· ;..~~;n~e"r -una iEisi.! 

tencia que erítrafia tui>obstác'Ulo Pªt"::~~·;1'ó0:ls1.~,111ªel ~~~it~; en 

es te caso -~s- ~-~-~-ª ".--;~~;i~ tei.tc;'i~~--' d-e -~i3F.4S_t:e·~ ,_ti~-i~C}:i/q~-~,;:_e~·t:ra-ñ~ un 

obstáculo Jar~ re¡lizar la c6pula. · .. · 

coacción

ps ico16g ica que se ejerce sobre ia ~·he.tima par~· venc~~ su op~ 
sici6n a la realizaci6n .de la· c6p.ulá ;que'."par:·1a<generar se tr!!_ 

duce concretamente en amenazas d~- c~~~~-~~r -~·~nnli~cltoriO o con-

di~ionado;esto es,~n el anuncio de un.mal,qUe se efectuará··en

cas~_-d~_q~e la víctim~ -no __ cumpla_--una-dét"ermiriada cóndféión-o --.- -

conducta.En otras palabras, 11 la violencia mor.al cons{Ste_ en la

amenaza o amago que se hace a una personá de· uri mal .9r.aVe pre

se:nte o inmediato,capaz de producir intimidación.Debe eXis.tir~ 

una relación causal entre la violencia aplicada. y la. c~pü1a·;.P.!!,, 

ra que pueda integrarse cuerpo del delito y presunta responsa-

bilidad. " ( 23) 

22.- Ibidem •. Págs.263 y 264. 
23.- Osario y Nieto,César-. Augusto. La: AV_eiigUaci6n Prev.ia. Edl 

torial Porrúa,S.A. 2a. edici6n. México,1983. P.ág.153., 
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Ahora bien en cuanto a la resis~enci~,que es el ele

mento objetivo de la fuerza,Cat"rara exige que sea··seria y con!_ 

tante,entendiendo por seria que sea realmente verd~dera,es de

cir,que no se halle afectada de engaño,}; por consfante;q~e- se

mantenga desde que se inicieri.· loS actos:- viOlen tos~ h-ás ta··csU te!, 

minación. 

La supi:ema co~ie:de .rustich .d.e 1.a Na~i\s~ºrespeCto~a 
la \'iolencía física ~ m6;al;ha ~~t ... bleé:'lcio'"ió~slgul.~nté: 

. -; :_~;.-· ·:},/ :~'.~:~.·;~.~:~~~ ·, -.º 

.. -:::.' . . ;,_',:._.< -

al.:.. ViolencÚ. risica:. 
·:·:- ·. -----~:-~';·_ --->· .... _:.~:-.r~- :·-.·; _. ·. 

l.- "El delito.de violación se i~tegra por la viÓlen 
- -_,- .-·- .:..c:''_ ·.:--;;.~ -. '< .· -~: _-.. -. - -

cia y no requiere la existencia del :ctesflorámiento _ni·. de lesi~ 

nes corporales,dado que basta la coacción física o moral que -

conduzC'a a la realiza~i6n de la c6pula ,con~ra la voluntad ,·de -

la ofendida."(24) 

2 .. - "Para que se tenga por existente la violencia ••• 

basta para tal efecto,la coacción física o moral conducente a-

la realización de la cópula y la ausencia de la voluntad de la 

ofendida."(25) 

24,_ Semanario Judicial de la Federación. 5a. Epoca. Primera 
Parte. Tomo c. Pág.666. 

25.- Semana"?:"io Judicial de la Pede::aci5n. 5a. Epoca. Segunda -
Parte. To.no XCI/ .. Pág.958 y 959. 



35 

bl.- Violencia Moral. 

l.- 11 Aunque el sujeto activo no haya hecho uso de la 

violencia física en el momento de la cohabitación,basta que la 

violencia física se haya empleado antes,repercutie~do en el 

ánimo de la ofendida al grado de que por la intimidación no p~ 

do resistir al ayunta~iento,mixi~e si también se e~pleb la vi~ 

lencia .moral al amenazarla con males mayores. 11 (26) 

2.- uAun admitiendo que no intervino violencia físi-

ca en la comisi6n del delito de violación,basta que concurra -

la moral,para que el cuerpo del delito se configure,con todos-

los elementos que requiere la Ley."(27) 

c).- Comprobación je la Violencia. 

'l.- usi el 1JSO de la ~iolencia no e.sta comprobado.--

tarRpoCO PUede estarlo la existencia del delito de violación." 
(28). 

2.- •'Para comprobar la violencia no se requiere la -

presencia de lesiones corporales~sin~ únicamente la prueba de-

que ~ubo cOacción física o mo:al para llegar a la cópula,por -

parte del infractor y la falta de voluntad en la ofendida." (29) 

26.- Semanario Juncial de la Fe:leración.~ Sa. ::¡:oca. 2a. Parte. Terna XIX. -
Pá;¡. 22S. 

27.- Semanario Jl.Xii.-:ia!. de la FOOeracíón. Sa. Epoca 4a. Parte. Taro LXXXIV. 
?á;¡.3562. 

28.- Ser.anar10 Ju:licia! de la ?ederación. Sa. Ep:)ca .. -Ja. Parte. Tooo LXX.X'II 
l?á;¡s.2226 y 2227. 

29.- .5enanar1.o Julicia!. de la FOOeJ;"ación. Sa. Epoca.:Ttmo LXXXI. ?ág.6766. 



el.- SUJeto pasivo de doce aftos; 

u otras causas que impiden a éste producirse 

voluntariamente en sus relaciones sexuales o 

resistir. 
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En el artícu~o 266 del Código Penal para el Distrito 

Federal, tenemos los casos de \'iolencia equiparada,en donde el-

legislador se refiere concretamente a delitos que en estricto-

rigor ya no son la violación,pero en virtud de que guardan ---

cierta similitud con la misma, lo ha querido sancionar con idé~ 

tica pena.Estos delitos no reúnen los requisitos.ni las cir---

cunstancias de la violación propia.porque no es necesario que-

se exteriorice la resistencia de la vícti:na y por ende ya no -

es necesario su vencimiento por medio de la violencia físi~a o 

moral.sino que la ley habla de " ••• al que sin violencia reali-

ce cópula con persona menor de doce años o que por c~alquier -

causa no tenga posibilidad para resistir la conducta delictuo-

sa. ·• 

La legislación vigente parece haberse inspirado en -

el comentario de Groiiard,con respecto a la violación presunta 

que señala: .. La acción de ayuntarse con personas incapacitadas

para resistir psíquica y corporalmente el acto.debido a enfer

medades de la ~ente o del cuerpo.a la corta edad o análogas --

condiciones de indefensión." y además afirma que:"Un acto car-
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nal sin violencia;~ar~cenos que puede ser justo que sea.casti-

gado del' mismo modo que un acto con violencia: pero lo-que no· -

encontramos· en su lugar· es que violación se llame y como-· viol!!. 

6ión se castigue. 11 (30) En este sentido,el maestro Antonio De P 

fo1o~e~o,nos comenta que "la violencia es lo que da nombre al d!:, 

lito. Pero no se declara en el precepto equiparable la vi-álil:._ __ 

ci6n impropi~ o presunta al delito mismo,sino equiparable ~ la 

violencia la acción que describe.Entonces es menester forzar_ --

el precepto para llegar a la conclusión de que la ley equipara' 

la acción dicha al delito de violación,para los efectos de ---

aplicarle la pena destinada a esta figura tipica.•(Jl) 

Asi pues,corno delito equiparado a la violación,se e~ 

tablece la cópula con persona incapacitada para resistir físi-

ca o psíquicamente el acto 1 por razones de padecimientos físi--

cos o mentalestedad u otras condiciones o situaciones de inde-

fensión .. 

A continuación,'l antes de agotar eSte inciso 1 explic.!!_ 

re someramente las hipótesis que plantea el artículO en estu--

dio. 

l.- Con persona menor de doce años.- La· naturaleza -

jurídica de esta hipótesis 0 11 modalidad es muy discutible.Pens~ 

mos,sin emba:qo,que no constituye una modalidad de violencia -
30.- Groizard. El Código Penal de 1870. Tomo V. Pá.J.112. Cita-

do por González De la Vega,Francisco. Ob. Cit. ?ág.404. 
31.- Moreno,Antonio De P. Derecho Penal Mexicano. Editorial P~ 

rrúa,S.A. Tomo I. 2a. edición. México,1958. Pág.253. 
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presunta,como dice Garraud,pues la ley no presume que el suje~ 

to pasivo no quiere,sino,po~ el contario,que no conoce:El vi--: 

cio del consentimiento,a nuestro juicio,más que en la voluntad 

radica en la mente -concluye Conde Torres,Miguel·Arigel~"(32) 

Sin embargo,apunta González De la Vega,que 11 ••• sien-

do la impubertad aquella temprana edad en que el sujeto no es-

apto para la vida sexual de relación y para los fen6menos re--

productores,este estado impide al menor resistir psíquica y --

corporalmente pretensiones 16bricas cuyo significado,verdadero 

alcance y posibles consecuencias ignora racionalmente. 11 (33) 

También hay que apuntar que desde tiempo atrás siem-

pre y en gran porcentaje han sido atacados menores de edad del 

sexo femenino,debido principal~ente a su tierna edad y a su --

inocencia. 

2.- Cuando la persona está privada de razón.- Esto -

significa que su capacid~d de comprender que se encuentra anu-

lada completamente le impide resistirse,porque es un individuo 

que padece una enfermedad mental;por ende si el sujeto activo-

tiene cópula con esta persona,aun cuando ésta consienta en re~ 

l\zarla, la le~· penal estima este delito equiparad:> al de víol2_ 

ción, porqu!! ante la ausencia de capacidad de compr~ns~ón~.la --

32.- Ob. Cit. Pág.42. 
33.- Ob. Cit. Pág.406. 



ley penal con~i1era que el sujeto activo se aprovecha de est~-

circunstancia para la realización de_la_~6pul~~· 

El-maestro argentino Baltazar ha~e u~·~reve comenta

rio acerca de esta hip6tesis en los términos siguientes:''Es --

completamente criminal el.aprovechamiento de una-·perSOfla-enfer 

ma mentalmente· y llevar a cabo el ultraje en su cuerpo;la ley-

no nada más argentina sino universalmente debería unificar pe-

nalidades en contra de este acto que es totalmente injusto en-

1~.vida y el cuerpo de estas personas."(34) 

3.- Cuanjo la persona esta privada del sentido.- En-

este caso la ley hace alusión a aquellos casos en donde exista 

una inconsciencia plena del sujeto,dcrivaja ya n~ de una enfe~ 

dad mental-¡si no ~e ~~alquier otra causa, como cuando la victi

ma se encuentr~ ~esmayada,anestesiada,intoxicada,son¡mbula o -

simplemente dormida. 

4,- También la ímposibilidaj de resistencia de la --

victima derive de una en~ermedad que no incid3 en una e~ferme-

dad mental en la conziencia,esto es,qu~ at sujeto este cons---

ciente y q~~ sin ser enfermo mental no pueda resistir.co~o se-

r!an los casos de parálisis,de atonía muscular y todos aque---

llos supuestos en que la resistencia física no pueda r~presen-

34.- Baltazar ~onzón,Guille~mo. La Violación en el Derecho Ar
gentino. Editorial Marcos Wilson,Hnos. la. edición. Arge!!. 
tina,1978. Pág.75. 
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tarse a pesar de que la victima esté consciente; 

S.- O;bien~p<:>r cualquier otra é.ausa ·no pudiere resi~ 

tir,por :ejeénplo,en el caso de que a la víctim-a se le suminis-

tre~,-estimu_l~~tes sexuales,para e\'itar la- natural resistencia.

l.o cua1--e5 .sumamente discutido. Así no lo hace saber el palémi-

co maestro Jiminez Huerta al expresarnos que:•• ••• algunos auto-

res -señalan- como causa que priva al sujeto pasivo de la posi 

bilidad de resistir.el hecho de habérsele suministrado afrodi-

siacos de elevado poder exitante.Sin emhargo,el suministrar~-a-

otro algún agente o droga que exite su actividad sexual.no prl 

va a éste de la posibilidad fáctica de resistir,pues la exis--

tencia de af rodísíacos de tan alta potencia sólo es sostenida-

por quienes intentan hacer del Derecho Penal un enflautador -

que encubra entregas sexuales,a base de morbosa literatura .... (35} 

Por nuestra parte compartimos e~ _criterio del citadO -tr.:i'tadis-

ta universitario .. 

. . . . . 
De esta forma para co'1cluir ,podemo~ decir. que .. "l.as h.! 

pótesis que nos plantea el artículo 266 implican situaciones 

en las cuales no hay violencia.tampoco exís~e·consentimíento -

o anuencia para la relación sexual '}' por razones semejantes a

las expresadas en torno al delito de viOlación,se estima su ti 

pificacíón y su penalidad." ( 36 l 

35.- ob. Cit. ?ágs. 269 y 270. 
36 .. - Osorio y Nieto, césar Augusto. Ensayos Penales. _Editorial

?orrúa. S.A. la. edición. México,1988 .. Pág.266 .. 
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l.- ELEMENTO MATERIAL. 

El legislador hace consistir la conducta típicá en -

el tener Cópula, entendiendo por cópula, como sinónimo de ·coi to, 

de ayuntamiento, de unión carnal o de carácter sexual: y--par.a: ---

que" exiSta eS indispensable la presencia de un_ element~_,:s~x·~a(·· 

masculino o activo y de un elemento sexual femenin~ o pasi~o.

El _pri~ero no p~ede ser sino el órgano sexual-- del -ho.mbr:k-:.eS'.t·a

es, el pene, mientras que el el!!mento de caráb:-t.e_~:-_;~~~!i-~~-~ ~~.!~-~e"ª. 
' <'- ·_::(·_- . 

ser el vaso natural de la mu_jer {la vagina>:/e·n· _ei 'cUal ·.él<(Úe-

mento. sexual mascUlin·o se introduce par;':\~<9~~-~ l~~·:c:6·p:¿l·a ·;pueda -: 

darse biol.6gi.~a Y.. fisi~16gkame~~e h~bl~~d~,/ ;¿'° 

4~k p~ia ·el. estudio déº 2L ~el¡~~~ ~~:. nJtu~:ieza 
sexual': es '.:.Í.nc_~~P~·~to!· pu·~~: la -cóp~l·a:·.~~c~~O ,Y";J: rJ.::aij\mo~:: con ª!!., 

télaci6n- en. ·.1a violációñ se entiend~ ~-h:<·-s~~::;:·k·e·~-~-~~-~·:r~~·:, ~-~~~~º---. 
'.';.,· .»·i;c. ';~~':./;. ,·" .'::;>~'-

·-·e_s~tO---~~~','nC/"::·se---;rÚ~,j_ ta;_:_a~. cóp~1-a: pQr vía. id6nJ~~\ e.~:~r~~;~o"rii-bl'.~~~~-y~n\\¡·~ _:____~ 

jer, sino· a~arca cualquier· t;.po de cópula~ sea ~J'a{: tiie~:~ -ei<·.va;~ 

so· por el _que se introduzca la in-traducc-ión~· 

·•··· .. > ,~ .. • 
Ahora bien, "hablar única y exclusi vamenté ·'. d~ ·::¿6p~fil·/' 

·_.· ··:·- _;.-.:;:···-.. _: 

no tiene importancia jurídica penal alguna, pues_tO·:_:<i~e ~,_é~l~:-. d~:_·_ 

be ir relacionada a los medios empleados si se tr-~.·~·a. d~::.·Ji·~1a.( 
:"':: .... ·:·~,. : . ·: .·. : .:; 

ción propia,o a otras situaciones, en cuantO a lá ·~i.oi.·-~c16tj·. i~-



propia.''(37) En este mismo orden de ideas.para la conf1gura--

c16n ddl delito de v1olaci6n,la impos1c16n de la c6pula debe -

ir forzosamente ac~~pa~ada d~ los ~~dios com1sivos que exige -

ta ley,esto es, la violencia,b1en sea física o moral.lo cual 

~ln excus~ ni pretexto dari origen al ele~ento material. 

é:l ma-:!stro argentino Goldstein comenta acerca del --

elemento objetivo o material lo sigu1ente:"La cópula debe ha--

ber sido lograda med1ante violencia en su más amplio sentido,-

..:vrnprens1vo tanto de fuerza física como de la coacción y de t2_ 

do med10 de compulsión moral y psíquica,es decir.que abarca el 

empleo material de la fuerza para vencer la resistencia o el -

loqro del consentimiento por medio de la amenaza de un mal gr~ 

ve." (38) 

Debe tratarse de una verdadera violencia o inti.m.tda-

ción para vencer la fuerza opuesta,que es te caso es la del s~ 

Jeto pas_i.~10; lq cua_l va a caracterizar a esta figura ilícita. 

Asi pues,la c6puta violenta es el elemento material-

en el delito de violación. 

L~ Suprema Co~te de Justicia de la Nación con respe~ 

to al elemento obJetivo o material ha dicho que ~ .•• para que -

ex~sta el delito de violación.se requiere el hecho de acceso -

37.- Porte P~t~t Candaudap,Celestlno. Ensayo Dogmático Sobre -
el. Del.tt".) de ~J?.olación. Editor?.al P•.:irrúa,S.A. 3a. edi.ción 
~éx1co.19d0. ?áq.15. 

JS.- Goldstein,Raúl. Oiccionar10 de Derecho ?enal. Editorial -
Bib.lioqráfi.ca Arqent.t.na,S.A. Ja. ed1c1ón. Argenttna,!962. 
?áq.554. 
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carnal· con persona de uno o de otro sexo,que es_lo:que-consti-

tuve la materialidad de-este delito,y que sea-cont~a-la volun-

tad de la misma, es decir, con violencia, que es lo que impr ~.me -

cdricter d~lictuoso al hecho.'1 (39) 

2. - CLAS!f!CAC!ON !lE L.\ VlOLACION EN ORDEN A !..'. CONIXX;I'A. 

La conducta es la célula misma del delito y algunos 

autores,como Maurach,la llama ºcondictio sine qua non 11 para su 

existencia,concluyendo,si no hay acción humana no habrá delito 

y resultaría absurdo pretender estudiar sus demas elementos 

esenciales.Todo d~lito es obrar humano voluntario. 

La conducta es la forma como el hombre se expresa a~ 

tiva o pasivamente.el maestro Castellanos Tena define la con--

ducta·como "el comportamiento humano voluntario,9ositivo o ne-

gativo encaminado a un propósito."(40) Como puede apreciarse -

la conducta es una ~anera de asum1r una actitud que puede mani 

festarse como una a=ción o como una omisión. 

Sin entrar en intrincados problemas doctrinarios,po-

demos decir que la acción es el movimeinto co.=-poral,el hecho -

voluntario del hombre.la actividad volitiva humana.La omisión-

es la abstención de acció~ para que produz~a un resultado de--

39.- Semanario Jud1cia~ de la ?ederac1ón. 5a. Epoca. Tomo LXXX 
Plq. 2688. 

40.- Cas~ellanos T~~a,Fernando. Linea~ientos El~mentales de De 
recbo Penal. Sditorial Po!'rúa,S.A. 1/igésima :Sdicíón. ~éxJ 
co,1984. Pág.l-19. 
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lictivo o ilícito. 

clasificación de la violacióO ;en <frderl - a ·~Ta :'.J~nd~~~:t~~:·-i;a·~-~~~-tri 
na jurídica establece que: .al~- s: t~·:~~- de u~~~~it;, de 

: ·- .· , .. ;· ,, .· 
acci6n,y bl .- Es UnisubsiStente o.:·PlurisubsiStente.: · 

. ~ . 
En el delito de violación la cohducta es una acción, 

porque representa un movimien~o corporal,un hecho voluntario -

del hombre,que produce un resultado;esto es, 11dada la naturale

za del núcleo del tipo,o s·ea la c~pula.solarnente puede cometeE. 

se la violación por un hacer.Es imposible_una realización omi

si va, pues no se puede llevar a cabo· la cópula no haciendo .. " (41) 

tn este ::iismo santiJ.o se expresa el maestro 'Go~zá_l_~--~ 

Blanco,af señalar que "en orden a la conducta,el delito de vi~ 

!ación se clasifica como de acción,por no presentarse las for-

mas de omisión y comisión por omisión."(42) 

Además es unisubsistente o plurisubsistente,en razón 

de que el delito de violación se consuma con la realización de 

un solo acto o varios,evidentemente que su descripción típica-

se compone de un solo acto o de varios. 

41.- Porte !'etit candaudap,Celestino. Ob. Cit. Pág.27. 

42.- González Blanco.Alberto. Delitos Sexuales en la Doc~rina
· y en el Derecho Positivo Mexicano. Ob. Cit. Pág.136. 
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3. - CLA.SIFICACION DfÚ,A VIOLACION EN ORDEN AL RESULTADO. 

Por elresul tado que producen los delitos se di vi den 
.. - ·- - ' 

en formales y m-ateriales, los primeros 'so.n · ~qu~llO~-.q~e-~ a_gotan_~-

el tipo con· la acción u omisión del sujeto activo,sin ,que' sea-

menester para su consumación,la consecuencia de un resultado -

que altere el mundo exterior,en tales delitos- Se -sancfona la -

conducta activa u omisiva en sí misma,sin atención a resulta--

dos externos,tal es el caso del delito de injurias,la porta--

ción de armas, etc. Los delitos materiales re.quieren para su in-

tegración una mutación,un cambio· en el mundo e~terior,un re--

sultado material objetivo apreciable por· los sentidos,como el-

homicidio, las lesiones y otr6.s. 

Ahora bien ,en el deli te? de \•iol ación, por lo qu.e __ res-_, 

pecta al resultacÍci{e.s-:.~·~,.y~:: De mera conducta o formal; .bl .- Es 

Instantáneo,y cÍ.-. De Lesi6n y No de Peligro. 

al.- De mera cond.ucta o formal,porqúe el tipo '.•eviden·: 

temente se ~ntegra en cuanto al elemento obje-tiyc;' a· mat~l:-ial -

por la realización o ejecución de la cópula viol~nta·-~q~'." ya -
, ·<.-. r,_ .. _ :··:·-:-: 

~riali za~os-; es decir, por un hacer sin resultado '!1-ate~ial ,-sin 

modificáción en el mundo exterior. 
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Sin embargo,respecto a este rubro,hay opiniones di-

versas.As!, Pannain nos ensefia que es un delito formal,''porque-

se agota con ·la conducta criminosa sin una modificación del --

mundo exterior ••• " Mientras que Manfredini y en el mismo sent!. 

do Pr1as Caballero,estlman que es un delito material porque al 

llevarse a cabo 11 la violencia carnal,requiere para su consuma-

ci6n la producción de un resultado material,es decir,un cambio 

en el mundo exterior. 11 (43) 

Sin embargo, por nue~_tra p-~-ite, con~:ideramos que se -

trata de un delito de mera conducta o formal y coincidimos con 

el maestro Porte Petir,que nos expresa que ~ ••• para la config~ 

ración del delito de vio.laci6n no se requiere una mutaciórr en-

el mundo ext~rior,o sea que no se exige un resultado material. 

El texto legal,únícamente señala la conducta y los medios por-

los cuales ésta puede ser realizada.Es por ello que concluimos 

sosteniendo que se trata de un delito formal o de mera conduc-

ta,de cUya realización se desprende solamente un resultado JU-

rídico.•(44) 

b).- Es Instantáneo,porque tan pronto se consuma,de

saparece o se agota la consumaci6n.O bien,por~ue en la acción

que los verifica se perfecciona en un solo momento. 

43.- ?annain,Manfredíni y Frías Caballero. Citados por Porte -
Petit candaudap,Celestino. Ob. Cit. Págs.29 y 30. 

44.- Ob. Cit. Pág.31. 
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e).- De lesión y no de peligro,porque,al realizarse

la cópula violenta,se lesiona el bien jurídico tutelado q pro

tegido por la ley penal.Esto es,que es de lesión porque ocasi~ 

na un menoscabo,deter1oro o mal efectivo,real y directo en el

bien jurídico.Y no de peligro.porque éstos únicamente ponen en 

riesgo,en la posibilidad de producir un_da~o al bi~n jurídico

tutelado por la norma. 

4. - TIPICIDAD. 

Al-.estudiar la tip1cidad,no debemos confundirla con

el tipo:existe entre ambas nociones jurídicas una clara dife-

rencia,el tipo es la descripción de una conducta delictiva ca~ 

tenida en la ley penal.es la concepci6n legal de un comporta-

miento reputado como del1ctuoso,en cambio la tipicidad es el -

juicio por el cual se infiere la adecuación de la conducta al

tipo.El maestro Ro)as Valseca.citando a algunos autores,hace -

referencía a este punto a tratar:"afirma Jiménez Huerta,qu-e 11 

el tipo es el lnJusto recogido y escrito en la ley penal:la t.!_ 

picidad consiste en cr. Juicio lógico en donde se afirma que la 

premisa histórica,esto es, la ccnducta humana,está contenida o

subsum1da a la premisa legal,es decir.en el tipo que en cada -

caso entre en funci6n'',Pav6n Vasconcelos estima al tipo como -

"la descripción completa hecha por la ley de una conducta y en 
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ocasiones se aum~n_ al ,.reául tado,· refutada _como delictuosa al -

asociarse en ~lla ·una·sanci6n· pen~l~~(45)-

-En eS-fE! 'mfsmo orden-··de-:·1de·as, lil._- t-Í.picidad "consiste

en ·la desCr-ipCi6n, que contienen '1_0s -a-rtículos de la parte esp~ 

cial de' los códig':)s penales' a modo ae definición de las condu_s 

tas prohibidas bajo amenaza de sanci6n."(46) 

As!_ ~ue~,la tipicid~d consiste en que el comporta--

miento del acusado se encuentra a~e_C_~-a~o al t.;_p~ que describe-

la ley penal .. 
/~: , ~T'.~- --::-/~ -

Iie tal súei"~e que· 1ff "tipo ;ti~rt;~_¿¡'ser ei níari::o o -

cuadro y la ti;i~~~ ~].:.,~',,~ad~~r~ enmarcar la conducta al ti

po.El tipo es, -~bs~~~C:¿ y esthico en tanto que la tipicidad -

es con<:,reta~·t din~¡¡;i.é~ .. ; (47) • 

La tipiéidad es ingredient·e esencial del delito por

que éste es _·ei_ resultado de una valoración jurídica realizada

por el juez Sin la cual no se configura.Nuestra Constitución -

Política Federal tiene esta disposición en su artículo 14,al -

decirnos lo siguiente:''En los juicios de orden criminal queda

prohibido imponer por simple analogía,y aún por mayoría de ra-

zón,pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente-

45.- Rojas Valseca,Roterto. Ctmentarios de Derecho Penal Mexicano. f.c:lito-
rial ,>,;nérica. Ja. edición. ~léxico,1984. Pá;is.173 y 174. 

46.- Diaz de León,~larco Antonio. Diccionario de Derecho Procesal Penal. Ed!. 
torial Porr-úa,S.A. la. edición. ~xico,1986. Pág.2163. 

47 .. - Q3crio y ~ieto,césar Au;¡usto. Síntesis de L'erecho Penal. Editorial Tr.!_ 
llas,S.,>,. de C.V. la. edicién. México,1984. Pi>:¡.57. 
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aplicable al delito.de que se trate.• 

Ahora bien.en cuanto al delito de-violaci6n,la .tipi

c1dad consistirá, en la adecuación a lo precrito por el artícu-

lo relativo al delito en estudio.esto es,que exista una cópula 

realizada por loa medios comisivos que la integran.ya sea una-

violencia física o un~ violencia moral.en persona de cualquier 

sexo.Así lo estable la Suprema Corte de Justicia de la Nac16n-

al expresar que:"El delit() se configura cuando el comportamie.!!. 

to del agente está adecuado a la conducta que describe el pre-

cepto que lo define.Así, tratándose del delito de violación ---

sexual tipificado en el artículo 265 del Código Penal,el tipo-

delictivo está constituido por el hecho de que el agente impo_!! 

ga,por medio de la violencia física o moral.la cópula a una --

persona de cualquier sexo.por la vía idónea o contra natura,--

sin el consentimeinto de la vlctima."(48) 

Siguiendo las ideas del maestro.Porte Petit,la clas! 

ficación de la violación en orden al tipo es--la siguie.~te:· 

a). - Fundamental o básico ''en c:uarit.o ·a·.-1a. primera 

parte del artículo 265, porque el tipo no· contien_e :ningun·a cir-

48.- Semanario Judicial de la Federación. 6a"·. Epoca.-.·. 2a. Parte 
Tomo XXIV. Pág. 132. 
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cunstancia que implique agravación o atenuación de la pena, -

pues, por lo que respecta a la parte fin~l.se trata de un com-

plementado cualificado de violación,o sea,cuando se establece

que -si la persona ofendida fuere imp6ber,la pena seri de dos a 

ocho años. 11 
( 49) Sin embargo hay que _apuntar y dejar bi_en claro 

que dicho artículo a sufrido importantes reformas que en su -

oportunidad analizaremos y vertiremos los comentarios al res--

pecto. 

b).- Es autónomo o indepcndiente,en razón de que el

tipo de- violación tiene vida autómoma o independiente, es decir 

existen.cía por sí mismo. 

e).- Alternativamente formado en cuanto a los medios 

ya que puede realizarse por medio de la violencia física o por 

la violencia ~oral. 

d).- Normal,al no contener elementos normativos ni -

subjetivos. 

e).- Con medios legalmente limitadós o de ·formula---

ción casuística. 

f). - Congruente, porque hay re_lación entre lo que el

sujeto activo o agente quería y el r:~.sul~ado ·p·r.C?duc.~do. 

49.- Ob. Cit. Págs.32 y 33. 



51 

Consideramos por.nuestra parte,que dicha clasifica--

ción se explica por sí misma,puesto que durante nuestro desa--

rrollo hemos. visto gran parte de lo expuesto. 

6.-. ELEMENTOS,,DEL TIPO. 

En este 

elementos 

Jurídico Tutelado 

to ~laterial. 

dio de normas jurídicas,definir vida 

social y conminarlos con la privaci6n d.e i~tereses partícula-

res. E.sta labor supone ,desde el p~~tQ_ ~de:._vis_ta··_.filosóf ice la_ ---

creación de ax1omas,entendidos éstos como principios que res-

guardan los bienes necesarios para la reali·zaci.-ón de lós indi-

viduos.En Derecho,dichos postulados reciben ~l:.~~·ombr_e cte· bie:--
·:,·· 

nies Jurídicos. ;.' .. : 

'.:~::~t 
''!,.'.. 

En otras palabras ~eX,is_~~~' ~i:d~~~;..¡~~~Ós j~ÚÚcos, y-... ,.,.,~ ;;/:~· .. 

en especial, ei' Dei-echo P~~~i~':~ri·. 'Xti~~:i6 .. ' ~,~;:: ~i~~~\:·9\í~·,,~~s:: la ·aes
",:~ 
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cripción de una conducta o del resultado de la misma.previstas 

.~n un- ordenamiento legal en forma general y abstracta y que 

convencionalmente llamamos 1'Delito 11 que protege o tutela un 

bien jurídico (que es un valor social que debe proteger todo -

tipo¡poi ejemplo,el bien jurídico tutelado o protegido en el -

delito de homicidio es la vida;en el delito de amenazas.los 

bienes jurídicos protegidos son la paz y la t~añQuflidad de 

las personas,entre muchos delitos y bienes jurídicos protegi-

dos) :y por otra parte una tipicidad,-que como ya ~ijimos- es -

la exacta coincidencia de una dtterminada y concreta conducta

humana con lo descrito por el tipo,es decir,la adécuación de·

la conducta al tipo. 

Ahora biE!n, por lo que foca al bien jurídico pr?teg_i

do en el delito de violación propia,tanto la doctrina extranj~ 

ra como,lá nacional se ha inclinado -acertadamente- por seña-

-ia:r que -es ·la libertad sexual. 

11 Manfredi anota que el bien jurídico penalmente pro

tegido por la norma,es decir.el objeto del delito.es el dere-

cho -a la libertad de disposición carnal.En el mismo sentido -

Saltelli y Romano Di raleo.al sostener que se tutela el bien -

jurídico de la libertad sexual,relativamente a la inviolabili

dad carnal."(50) 

50.- Citado por ?orte Petie C,Cel·estino. Ob. Cit. ?áq.!5. 
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Porte Pefit",nos afirma: 11 A nuestro parecer.en reali-

dad, el bf~n, jUr íd~.co que protege la ley· es, como se es tima per

la cor~_ien_te -·d~ct~:inai, 1-~- liberta'd sexual ••• " ( S_l) 

.. González de la _vega~di~e: 11 El bien jurídico objeto'- d~ 

la ·tutela penal en este concierne primordialmente a la liber-

tad sexua1--,cOritra lo que--el a~·untamrento- impuesto por la ":io-

lenci~-~ori~tit~ye-el miximo ultraje.-~.«(52) 

Cardona Arizmendi,sefiala que:" ••• de acuerdo a-la de-

~inición legal.vemos con claridad que el bien jurídico tutela-

do es la libertad sexual, toda vez que la puesta en juego de· la 

violencia fisica o moral entrafta siempre una agresión a la li-

bertad,ya sea físíca o ps1cológica,según la naturaleza.de la -

violencia que se ponga en Juego."(53) 

González Blanc::>,nos comenta que "el objet~. ju~ídico

protegido en el ilící to que estamos estudiando es la 1-ibe~.t-~d

sexual,en virtud de que los medios \•iolentos--.que~-.se_--emp_~~arl:·p~. 

ra obtener la cópula, iopiden a la víctima deter~.i.nars~ libr~~- · 

mente."(54) 

Osorio y ~ieto, considera que 11 :la· 1i?~~.tad s_e~u~l-. ~~

tendida co:no la facultad del sujeto de optar. por.: lcl ~jec;:ución-

51.- Cb. Cit. Pág.35. 
52.- Gcnzález !:e la Vega,Franc1sco. Cb. Cit. Pág.381. 
53.- cardcna Arizmen:!i,!:nrique. Cb. Cit. ?ág.167. 
54.- González !!la:x:o,.U..>erto. Cb. Cit. ?ág.135. 
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. ' . 
o abstención de cópula;es ';'!~,- b~,e~ ~.~~~~'.ic~.":~quf!.~:'se"'.t.ut~ei~, en e1 

delitod.e violaci6n'."(SS) 

. . ,· . . . 

De io an~.eri~~!nO··;én~·~·~tra~~~. n·f~_gú_n. p[obl~~~ y uná

nimemente la. doctrina admite que en· es"ta figura el bien jurídi 

coque se tutela,·es la ~i~ertad_sexual.Y de igual forma,esta--

mos de acuerdo. 

En este sentido la Suprema Corte de Justicia de la -

Naci6-n ha defermiandO que: 11 El delito de violación no protege -

la virginidad ni la honestidad,sino la libertad sexual."(56) 

De igual modo: 11 El bien jurídicamente protegido -por·-· 

el legislador,al estatuir el delito de violación,~s l~_li~er-~ 

tad sexual de cualquier persona, por lo· que' el· hecho de. qu'e la-
·--.--;·.-;-· -

ofendida no hubiese sido virgen; no excluye de res·Po~s~b~lida~-

al sujeto activo de la infracción. 1'(57) 

Sin embargo,no hay que olvidar 

pos de violación que también poseen bienes j\.irid~<;_o_s __ y t~~ne~:...

tutela penal.Tal es el caso del delito equiparado a la' viola-.:.:.. 

ción que nos señala el articulo 266 -y que ya tratamos en los

elementos consti tu ti vos-, así pues de acuerdo a este nuineral ·y'-

a las hipótesis planteadas.la seguridad sexual constituye el_~· 

55.- Osorio y Nieto,César Augusto. La Averiguación Previa. Ob. 
Cit. Pág.204. . 

56.- Semanario Judicial de la Federación. 6a. Epoca._ 2a. Parte 
Tomo XXV. Pág.117. 

57.- Semanario Judicial de la Federación. 6a. Epoca. 2a. Parte 
Tomo XX. Pág.180. 
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bien jurídico que se tutela mediante el establecimiento de es

te ilícito penal.Las personas que por razones de sálud o de --

edad (menores de doce años) no pueden producirse voluntariame~ 

te en su vida sexual,que no pueden oponer resistencia sUficie~ 

te para evitar la c6pula,requíeren de la protección de~ Estado 

que en este caso se actualiza mediante una norma·que .. previene-

~· sanciona este tipo de conductas. 

bl.- Los Sujetos. 

Atendiendo a los sujetos activo y pa_siV~.· de,·_l~~ vial_! 

ción 1 señala Golds tein, ••que el sujeto activo sólo -pu e~~ Stú· eÍ

hombre, es decir, la persona de sexo masculino,-e~- vii"t-úa: de:· la_·_,;_ 

conformación de sus órganos qeni tales, puede reál;·~·~·r:·~:;-~· P!ºª:--~ 
tración en que consiste el acceso carnal. 

El sujeto pasivo puede s'er cualquier pet;.sona~i:-~S_ul-

tando indeferente su sexo.~(58) 

Respecto al sujeto pasivo.puede ser cualquier perso-

na con independencia de sexo,edad,conducta o cualquier otra s! 

tuación peorsonal,de manera que la violación puede cometerse en 

persona del sexo masc•.Jlino o femenino.menor de edad o adulto,-

de conducta digna o indigna (como en el caso de las prostitu--

58.- C--:>ldste1n,Raúl. Diccionario de Derecho Penal. Ob. Cit. -
?ág.664. 
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tas )' de homosexuales} ,en f1n,en cua-1,-quief: sujeto.MÍ.entr~s que 

el .sujeto activo sera fundamentalmente -el ho~bre~: 

De acuerdo con lo anterior expresado el criterio de-

los tratadistas esta unificado.Pues,••en la determianci6n del -

SUJeto pasivo no hay la menor disidencia en la doctrina al con 

s1derar unánimemente que puede ser cualquier persona,asi como-

tampoco en. cuanto al activo,cuando éste es hombre."(59) 

e>.- El Objeto ~aterial. 

El objeto material en este ilícito penal no presenta 

problema alquno,pues si la conducta del sujeto activo.recae so 

bre persona de cualquier sexo,el objeto material tendrá que 

ser el ho~br~ o la mu1er,según el caso concreto.Pues así lo d~ 

termina el primer párrafo del articulo 265 del Código Penal p~ 

ra el D1str l to Federal, al señalar que: "Al que por medio de la-

violencia física o moral realice cópula con persona de cual---

quier sexo, ••• • 

7.- ANTIJUR!CIOAO. 

La antijuricidad ~es oposición al Derecho -nos ense-

ña el distinguido naestro Villalobos-;y como el Derecho puede-

59.- ~artínez Roaro,~arcela. Delitos Sexuales. Editorial Po--
rrúa,S.A. Za. edición. México,1982. Pág.242. 
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ser legislado,declarado por .el Estado y formal,o bien de fondo 

de contenido~ material, también de la antijuricidad se puede -

afirmar que es formal~por cuanto se opone a la ley del Estado-

y material por cuanto afecta los intereses protegidos por di--

cha ley."(60) 

Así pues.podemos entender la antijuriéidad,de~de el-

punto ~e vista penal -que es el que nos interesa-,como lo con-

trario a la norma penal:la conducta antijurídica es aquella --

qu~·viola una norma penal tutelar de un bien jurídico tutel~do 

o protegido.En otras palabras.la antijuricidad,es un elemento-

del delito y entend1ondo por ella a la conducta adecuada a un~ 

tipo penal.cuando no existe causa de justificación. 

La descripción típica del delito de violaCión conte-

nido en el numeral 265 del Código Penal para el Distrito rede-

ral y ampliada en los siguientes artículos presupone concep---

tualmente la ilicitud de la cópula violenta o,de otra manera,-

la ant1)ur1c1dad de la conducta,como en todos los delitos,su -

figura presupone en cada caso concreto, la ilicitud del hecho -

cometido. 

Bien puede afirmarse que en el delito de violación -

la falta de consentimiento es el eje de la figura delictiva.El 

60.- Villalobos Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Editorial Po
rrúa,S.A. 4a. edición. México,1983. Pág.258. 
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artículo 265 condiciona .1a integración de este .ilíci'to a· que -

la Cópula se obtenga por mediOs comisivoS (violenc1a- ffsica o 

moral} que conceptualmente descartan la voluntad del sujeto _P~ 

,sivo;y_ el numeral 266 amplia la base ti pi-ca del arti~ul~--26S a 

-s'"i-tuaC·rOneS en las que la voluntad de ia-·persóna.'ofendida- no -

tiene ningún valor jurídico o no puede expresarse debido a si-

tuaciories especiales o estados en )a_ que la mis_r_na se._ haya. 

Apunta Antolisei ''que la violencia debe ser ilegiti-

ma.El-yacimeinto o acceso carnal ha de ser ilícito,e~presa CU~ 

llo Calón.Para Pannain,el hecho es ilegítimo todas las veces -

que concurran todos los extremos del hecho abStracto y no con

curran causas de exclusión del delito.En fin,para Fontán Bále~ 

tra,el acceso carnal es ilegitimo·cuando se realiza con perso-

na de la cual no tenga el agente .derecho al coito."(61) 

Es indudable qUe la conducta en la violación será a~ 

tijurídica cuando,siendo típica,no exista una causa de licitud 

en caso de que proceda.Pero thabrá causas de licitud? Sobre es 

te planteamiento,"Pannain sostiene que,excepto el ejercicio 

del derecho y el consentimiento,no parece que pueda presentar-

se causas de exclusión del delito.Vannini,en el sentido de que 

puede en la violación presentarse el ejercicio de un derecho,-

como en el caso del coito violento entre casados. 

61.- Citado por Porte Petit C,Celestino. Págs.47 y 48. 
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En c~anto a la existencia de una legítima defensa -

con relación a la violaclón,responde Vannini,y c~n raz6n,que -

no.se ·puede presentar.Su pensamiento exacto es el siguiente: "No 

es posible imaginar una violación carnal justificada por legiti 

ma defensa·.con un esfuerzo de la fantasía,se podrá pensa.r en -

coñcurso_en el delito de violación carnal juSt~fica~o ~~r el -

·estado de necesidad, como, por ejemplo, en el caso de aqu~~- que,-: 

teniendo la obliagción jurídica de intervenir en la defensa.de 

la persona agredida con el fin de conjunción carnal,no-pudiese 

intervenir por la necesidad de defenderse de una agresión ac--

tual e injusta. 

Es indudable que en la violación no puede darse la_

legitima defensa.pues no se concibe que se tenga que realizar

una c6pula violenta para rechazar una agresión injusta.Para --

Alimena,"se concederi la legítima defensa a la mujer que mata-

al marido,que quería obligarla a complacencias no naturales,~-

porque hay una violencia y una violencia injusta:pero aquí se-

trata de otra hipótesis."(62) 

La doctrina jurídica extranjera rotunda~_en.~~ e~·presa 

que en este delito no se da ninguna causa de licitua··én, fa··. vi~ 

!ación sexual, y por lo tanto existe jurídicamente·. la ~~nt~JUri·

cidad.Del mismo modo lo sostienen los maestroS Port~.··.~~·~r~:.;·r.:. 
62.- Citado por Porte Petit C,Celestino. Ob. Cit. Págs. ·49· Y -

49. 
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minez Huerta,González De la Vega Francisco y Cardona Arizmendi 

Enrique.Opiniones a la cual nos adherim.os. 

8,- IMPUTABILIDAD. 

La imputabilidad es presupuesto psicológico de la 

culpabilidad,según lo ha sostenído el tratadista Jiménez de 

Asúa,apoyado en la idea de la naturaleza psicológica de aqué--

lla."En efecto,conforrne a este punto de vista la imputabilidad 

es psicológica y la capacidad en que consiste ha de ser psico-

lógicamente concebida. '1 A nuestro entender -dice Jiménez de ---

Asúa-,la imputabilidad como presupuesto sicológ1co de la culp~ 

bilidad,es la capacidad para conocer y valorar el deber de re~ 

petar la norma y de determinarse espontáneamente."lo cual ind!. 

ca que la capac1dad es madurez y salud mentales.en tanto que -

la determinación es libre,por cuanto existe la posibilidad de-

inhibir los impulsos delictivos." { 63} 

También la imputabilidad "es la capacidad de enten--

der y de querer en el campo del Derecho Penal." ( 64} Como se --

aprecia,esta capacidad tiene dos elementos:uno íntelectual,re-

ferido a la com9rensión del alcance de los actos que uno real! 

za,y otro de índole volitivo.es decír,desear un resultado.Pod!_ 

~os afirmar categóricamente que la imputabilidad en el delito-

63.- Pav6n Vasconcelos,Francisco. Imputabilidad e Ini~putabili 
dad. Editorial ?orrúa,S.A. Za. edición. ~éxico,1989. ?ág7 
68. 

64.- ~artínez Roaro,~arcela. Delitos Sexuales. Ob. Cit. Pág. -
231. 
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de violación es la capacidad psicológica de entender y querer-

en el ámbito penal,condicionada por razones de edad .y salud --

mental, 

El maestro Porte Petit,nos ilustra este rubro en los 

términos siguientes:"Acerca de la imputabilidad .... el sujeto a~ 

tivo debe tener capacidad de culpabilidad."(65) Esto es,el es-

tar conciente de la conducta y el resultado de su proceder.Por 

lo tanto el sujeto responsable del delito de violación es imp~ 

table del mismo.De tal suerte,que la imputabilidad "debe acep-

tarse hoy como un tecnicismo que se refiere a la capacidad del 

sujeto:caapcidad para dirigir sus actos dentro del orden juri-

dico y que,por tanto,hace posible la culpabilidad."(66) 

~.- CULPABILIDAD. 

Tratando de establecer el concepto de culpabilidad,-

como sabemos,la doctrina del derecho penal.adopta fundamental-

mente dos posiciones: la llamada corriente si~ologista __ y la l_l~ _ 

mada corriente normativista:para la primera,la culpabilidad --

consiste en el nexo sicológico entre la gente y el acto exte--

rior o sea la realción sicológica que liga al autor con su he-

cho,es decir,su posición sicológica frente a él:entendiendo --

así la culpabilidad en sus dos formas,el dolo y la culpa son -

65.- Ob. Cit. Pág.57. 
66.- Villalobos,Ignacio. Derecho Penal ~exicano. Ob. Cit. Pág. 

286. 
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formas de vinculación admitidas por. la.· ley' entr~ ~L ,¡utor y el 
• -.- ~-; .- -- _,<; ~: '· .(,' -_ -:-';;_' -

hecho ilícito \' constitu1•en la· iinputabilidad<'como: un. pre.supue!! 

to de la misma. 

Sebastián Soler,señala que la vinculaC~ó~ del.sujeto 

con su acto desde el punto de vista sicológico supone doS ca--

sas:"En primer término, la vinculación misma del -·sujeto _con ·e1--

orden jurídico y la vinculación subjetiva si bien atiende a --

fundamentos distintos,pues mientras el primero implica una va-

!oración normativa,el segundo está privado de toda va1oracfón 11 

y agrega que "la culpabilidad proviene de la comprobación de -

la discordancia subjetiva entre la valoración de vida y el del 

valor creado,con conciencia de la criminalidad del acto."(67) 

Jiménez de Asúa define la culpabilidad como "el con-

junto de presupuestos que fundamentan la reprochabilidad pers2 

nal de·-la conducta antijuridica.••(68) Pero,la definici6n del -

maestro y penalista mexicano Ignacio Villalobos la supera y s~ 

ñala magistralmente que la "culpabilidad es el quebrantamiento 

subjetivo de la norma imperativa de determinaci6n,esto es,el -

desprecio del sujeto por el orden jurídico y por los mandatos-

y prohibiciones que tienden a constituirlo y conservarlo."(69) 

~-~~r lo q-~e hace a la teoría normati.~~: és·t~- ~resu~ne 
~~~~~~~~~-

67. - Soler,Sebastián. Derecho Penal Argentino. Editori~l Temis 
Tomo I!. Argentina,1956. Pág.78~ -. - · -·· · 

69.- Jiménez de Asúa,Luis. Derecho Penal. Editorial Reus. 9a.
edici6n. México,1929. Pág.379. 

69.- Ob. Cit. Pág.292. 
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la existencia de una conducta o hecho antijurídico y que la -

culpabiÍidad agrega a· la· acéi6n antijÚrídii:a u·n íúl'evo 'elemento 
'.:.: ... ·:::.· ·; 

medfante-"'e1··cuaí-- se Convierte e·n- ·a-éY.rtó'/púes lnientr·a~f ia--anti--

juricidad es. la relaci6n entre 1" ~cé:i6n ~'.;~l ord~h j~ridlco -

que establece la_ aiVerg.en·c-iil _Obj-etf.Va -~~ent-~!-º-~.-éP.·~~;é~~~-~ ~-~----~üi

pabi.lidad hace .·al autor el -repr~che:pc6r\ili-haber 1 orniffdo fa.::.:. 

acción antijurídica a pesar de 'hab,er ~odÍ.do o·~Itl.r'la.· 

La culpabilidad para esta corriente no consiste en -

la mera relación sicol6gica,pues ésta solo representa el punto 

de partida, teniendo presente un hecho sicológico concreto,debe 

precisarse los motivos del mismo para ubicar la conducta del -

sujeto dentro de los ámbitos del dolo o la culpa;es el camino-

necesario que no agota la investigación del concepto de culpa-

bilidad,pues determinando los motivos y la personalidad del a~ 

tor,le era exiqible una conducta acorde con el Derecho. 

Por lo anterior se puede señalar brevemente que los-

elementos de la culpabilidad según la teoría sicol6gica son:la 

imputabilidad como presupuesto de la culpabilidad y señalándo-

se como contenido de ésta:el puro elemento sicológico,por cua~ 

to que de ella nace la necesaria relación entre la acción anti 

jurídica y su autor. 
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Por ·lo que se refiere a la teoría ·normat1Va,Se serla

lan como elementos de -la culpabilidad los siguí~net~:la :ím~~t~-
bilidad y las formas de culpabilidad que son el,dolo y':,!a_'i:uf- _: 

pa que para algunos autores constituyen .las partes_-:integra'.rites .. · 

- de la culpabilidad en relación a su referen;;ia síq~i_;;,¡/~nf~~ -.:: '. 

la conducta o el hecho del autor y la ªl:lsen_~~a de ·causás de~: e!_ 

clusíón de la culpabilidad. 

-' 

can en· dOi'?'.sOS 0 o ··intericionales, culposos o imprudenciales, y pr~· 

terinta;:'nci_onalés. 

Nuestro c6digo Penal para el Distrito Federal en su-

numeral 9o.,los define de la siguiente manera:''Obra intencio--

nalmente el que,conociendo las circunstancias del hecho típico 

quiera y acepte el resultado prohibido por la ley. 

Obra imprudencialmente el que realiza el hecho típi-

co incumpliendo un deber de cuidado,que las circunstancias y -

condiciones personales le imponen. 

Obra preterintencionalmente el que cause _un _r~-sulta-. 

do típico mayor al querido o aceptado,si aquél se produce por-
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Así pues,podemos considerar que el delito doloso o -

intencional es cuando la voluntad se dirige a la consecusión -

de un resultado típico:es culposo o imprudencia! cuando el ---

agente no desea el resultado delictivo.más éste acontece por -

actuar falto·de atención,de cuidado,de prudencia.se considera-

preterintencional cuando el resultado va más allá de lo queri-_ 

do por el sujeto act i \'O, es decir. rebasa la intención orig~nal .• 

De tal manera,que la culpabilidad se identifica-_COri-

la reprochabilidad hacia el sujeto activo.por haberse"éste con 

ducido contrariamente a lo establecido. por la norma ,penal.~ 

La.culpabilidad presenta dos formas·básicas;queson

el dolo o intención y la culpa .o. i~~~~de11cia •· . 

. &l. dolo opera cuando en el sujeto' activo se ha pre-

sentado en su .mente la conduc~a. que :va ·ha reali-~ar y el resul

- _ tado de esa- cOnducta-;-y- decide -en .. -un -acto de voluntad lle\'ar a-

cabo lo que en su mente se representó.La conducta dolosa es i~ 

tenciona1·y voluntaria. 

El dolo tiene co~o elemento el moral o ético y el v~ 

litivo o psicológico,el primero contiene el sentimiento.la co~ 

ci_encia de que se viola un deber. el volitivo o psicológico es-
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la voluntad,la decisión de realizar la conducta. 

El dolo puede presentarse de diferentes formas -nos-

explica el maestro Osorio y Níeto-,pero podemos consi~erar que 

existen 11 cuatro principales que son: 

al. - Directo. - El resulatdo corresponde al 'que había 

previsto el sujeto activo. 

b),- Indirecto.- ExTste cuando el sujeto se r"prese.!!_ 

un fin, pero prevé y acepta .)il reali·z~ 

ción necesaria de otros_, ,;ine~ a~·lict,! 

vos. 

c) .- Indeterminado • .; Es la voluntad genéri,ca de de-

linquir ,sin fijarse un-resultadO de--

lictivo concreto. 

d) .- Eventual.- El sujeto se propone un resultado A! 

lictivo, Pero: -se Pr.evé la-- posibilldild

de que surjan otros típi~os ~o d~sea~ 
dos, pero q-ue se aceptan en ·el supue~-

de que ocurran.w(70) 

La culpa o imprudencia la encontramos cuan'd<? el _act.!,. 

vo no desea realizar una conducta que lleve un result3do deli~ 

tivo,pero por un a~tuar imprudente,negligente,carente. de aten-

70.- Osorio y Sieto,César Augusto. Síntesis de-Derecho Penal. 
Ob. Cit. ?ág.56. 
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ción.cuidados y reflexión verifica una conducta que produce un 

resultado previsible delictuoso.En este caso la conducta es im 

prudencial,culposa o no· intencional. 

·En este mismo orden.de ideaS,el penalista mexicano -

nos mene ion-a doS-: crase·s ~-O eSpeC-ieS-~ de- cu1'p~, qUe --a con tiriuación 

citamos: 

a). - ~·concien,t.e, con-· prevención ,o "··ca·ri-_-· rep'res~n tación. 

Existe cuando el su)eto acÜvo pr-ev& lá poslbÚfoad de un re~-
. :, . ·.·::·_; .·-.:. 

sultado ilícito penal,pero no desea tal re~uú',;d6:y espera que 
.'·.,: ·.::_;-:, )),.,-·: -~-.' '/>-" 

no haya tal evento típico.~ ,·::·~i::· ~--·~'~; :~~,~f:;-'- '~// 

b) .- culpa inconsci~nte(~tn,_~~i~is_~~~/~~f~ i'~present~ 
ción. Esta especie de culpa. ~e· _da -~4ilri'dcJ·\ e·1·,_:_-r·e·8Úl tilde) ,·por"'· na tu·.:. 

raleza prevesible,no se ,pre~Vé ,~~;-,n6 ,s·e~;_;-~J~~s~'.kf_:a-: :~~ .. ¡:~- nie-nte -

del SUJCto."{7!} 

Así pues,con lo ~nterl:o~~nt'e··: e~-~~éSado,S;Ólo> es prec_!. 

so señalar que la especie de culpabili:dad que se presenta en -

e!. delito de violación es el dolo.Pues.si para que exista la -

violación debe realizarse la cópula por medio de la violencia-

física o moral,es innegable que tiene que concurrir el dolo d~ 

recto,ya que no se concibe la existencia de tales medios sin -

la concu~rencia de esta fo~ma de culpabilidad.En cuanto al do-

71.- Osorio y Nieto,César Augusto. Síntesis de Derecho Penal. 
Ob. Cit. Pág.67. 
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lo eventual,consideramos que no puede presentarse,a virtud de-

que la exigencia de los medios de violencia f Ísica o moral im-

plican el querer,desde el inicio de la cópula impuesta con vi~ 

lencía. 

La doctrina penal en este sentido es unánime en el -

criterio anterior.Apunta el maestro Porte Petit que 11 es indud~ 

ble que no puede aceptarse la \•iolación culposa,pues si se ne-

cesita,para la existencia de la violación,la concurrenci~ de -

la \'is absoluta o compulsi\•a,no puede concebirse la realiza---

ción de la cópula sino dolosamente y,por tanto,no es posible -

una \•iolación culposa,que requiría no querer la cópula,hipóte-

sis antagónica a la esencia de la violación ... (72) 

Es este mismo sentido se expresa el penalista Osorio 

y Sieto,al decirnos que "el delito de violación siempre es do-

loso,p~es el uso da la violencia física o moral i~plica una a~ 

titud voluntaria,intencional,dolosa del sujeto,no puede esti--

marse en ningún caso un acto de cópula imprudencia! o culposa~ 

(73) Asi1nisMo,Carranca y Trujillo dice:"El delito de violación 

es doloso."(74) Por lo tanto,sobre este aspecto,no cabe duda -

alguna en afir~ar categóricamente que este ilícito de natural~ 

za sexual es doloso. 

72.- Ob. Cit. Págs. 61 y 62. 
73.- O~orio.y Sf!to,Cé~ar ~ugust_o_.,· La 0.~~e-r_~g~~c-~?t:i-~.~-~v-~~· _Ob .. _ 

C2L?ags.->4yl:>S. -- --- - : -- --- - -
H.- Carrancá y Trujillo,Raúl. CÓdigo Pena_l Anotado, __ Antigua -

Librería Robredo. la. edición. México,1962; Pág.616. 
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10.- CONDICIONE:S OBJ,E:TIVAS DE:, PUNIBU,IDAD. 

E:n ciertos casos; la puni·ci6n"se ~upedita a la exis-

tencia de determinad.as· condi-~~~-~es {~i:;~·:~.~;~~c.t~icilda~ ·, consig~~ 
das en los tipos. bien de· aiCanc·~·---~:~rie~-~~-' ~~_mo- clqu~i'-las -a .·que---

se refiere la fracci6n lII .del artí~ul~: 4o:;.cu~nd,<> reclama pa:.. 
.- -~ : ·--. -~- - ,.-.; - ·e - -::· - - • - - ·-

r a sancionar a quien delinq-Ui6-, ,e~ -~l· ~X~trari.jero, 11 ~-úe· la· iil'ira~ 

ción de que se le acusa tenga el carácter.·de deÜto .en ·~1 pal~· 
.>· .-.. -=o-"----

en que se ejecuto y en la.Repúbl~ica:'"o' sea~que~li~y·~· ident~dad:.: 

de la norma penal. ·'' .• :.u.: : ' 
. __ ... ¡ 

r.~· ;-: ,·:-~:·· -~ :· 

punibili~ad :ia~ .define-Las condiciones objetivas~ de· . . - . . 
el maestro castellanos Ten_a coma··~.·.~a<l":·(~~-~iis -~-Xige:ncfas o~asi~-

nalmente establecidas por el legislador para que la pena tenga 

aplicación.•(75) 

De lo anterior podemos concluir que la condicionali

dad objetiva es un requf.sito,una circunstancia,un dato,que de-

be darse para que opere la punibilidad,pero sin que sea eleme~ 

to del delito,pues solo en contados casos se presentan tales-

condiciones,tal sucede,po~ cjemplo,en los delitos fiscales,en-

los cuales se requiere una declaración de la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público respecto a la existencia de un perjul 

cio fiscal;de igual forma sucede con los demás delitos de or--

75.- Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de O~ 
recho ?enal. Ob. Cit. Pág.275. 
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den federal contenidos en leyes de la misma riaturaleza y que -

tienen estr~~ha relación con las Secretarías de Estado, 

oe -esta manera,con estas nociones previas,en- e~~ del.!_-

to de violación no se requiere en el tipo ninguna condición o~ 

jetiva de punibilidad,pues primeramente se trata de un delito

-ae1 fUero común;y segundo, se esta l_esionando un_ bien_ jurídico

en la persona de un ser humano como persona física, 

11.- PUNIBILIDAD. 

La punibilidad,sea que se le entienda como elemento

del delíto,sea· que se le considere como consecuencia de éste,

es la'sahcionabilidad legal penal del comporta~iento típico,a~

tijurídico,fmputable y culpable.La exigencia de la nota se de

riva del principio "nulla poena sine lege",consignado en e~ª!. 

tícülo 14 constitucional,e implícitamente en el· artículo 7o. -
del Código Penal para el Distrito Federal, 

El maestro universitario Castellanos Tena illlstra -

aún más el concepto de punibilidad al considerar qu~ 11 consist~ 

'en el mericimiento de una pena en función de la realización de 

cierta_ conducta .. Un comportamiento es· punible -cuandO<se_- hace 

acreedor' a la persona.Tal merecimiento acarrea ia conminación-
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legal de aplicación de esa sanción.También se utiliza la pala

bra .punibilidad con menos propiedad,para ~ignificar la imposi~ 

ción concreta de la pena a quien ha si.do déclarado culpable de 

la comisión de _un 

al. - MereCimientÓ :·de penas; -

bL- Amenaza 9Staiai. el~ i'mpo~'ici·ó·ñ de ~~ri~f~-nes· si .r.o 

~·~ llena·fi; -· 10~: :-p~·~su~·~uá t"o-~' .:i~~-a~¡;;:t:·~ 
__ ,;__· .• 

el.- Aplicacló~ p;ác;~ca~cle- l~s,c'P:~ri~~,sé'~áiada~~en -

la ~'~· u(76i ' -~ ' i ~ :,: 

:~,</ . :,~);::': .;~.>· "- :·"!~:
~~:r . .. ·.Kt 

En tal sentid~, nue8tro ccS~igo: ~j~_t¡:h'f1v"~ s~~~~ia per-
, -- .- - . ·' .. '._ -.. -. - . ~ '. ·. . . ' ·, "· ·'-:· . . -

fectamente la pena para' el delito d_e vi~('.;1~C'i6~'•§ l;s ~Übtipos-

que tipifica .·As! pu~~, la pena para:-¡~ violad~~- propia que se-

ñala ol numeral 265 es la siguiente:•,;.se le impondrá prisión 

de ocho a catorce años. 11 Para la vi~lación impropia dispone el 

artículo 2~6 que: 11 Se impondrá la misma pena a que se refiere -

el pri-mer párrafo del artículo anterio, ••• "Pero si se ejercie-

ra violencia, 11la pena se aumentará en una mitad." En la viola-

ción tumultuaria o agravada se aplicarán, 11 
••• las penas previs-

tas en los artículos anteriores se aumentarán hasta en una mi-

tad." (artículo 266 bis. Primer Párrafo). Si la violación fue-

re cometido por un ascendiente contra su descendiente,,por és

te contra aquél,por el tutor· . ."'en·con~tra de su pupilo,o Por el -

76.- Ob. Cit. Pág.373. 
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padrastro o amasio de la madre del ofendido en contra del hi-

Jastro;en ~stos supuestos h1poteticos,díce la le~· que:"Además

de las sanciones que se señalan los artículos que anteceden,se 

i~pondrán de seis meses a dos afios .•• ·• (artículo 266 bis. Se-

gundo Párrafo) Cuando el delito de v1olac1ón sea cometido por

quien desempeñe un cargo o empleo público o ejerza una profe-

sión utilizando los medios o circunstancias que ellos le pro-

potc1onen, "será destituido definitivamente del cargo o empleo

º suspendido ?Or el término de cinco años en el ejercicio de -

dicha profes1ón."(articulo 256 bis. Te.rcer Párra:fo). 

e).- LOS SUJETOS. 

Como ya sabemos.los sujetos han quedado plenamente -

identificados en el delito de violación:el sujeto activo puede 

ser cualquier persona del sexo masculino,única~ente puede ser-_ 

el hombre.El sujeto pasivo del delito no requiere ninguna con

dición,sin embargo la indeterminación del sujeto pasivo lleva

al planteamiento de diversas hipótesis,y los tratadistas de e~ 

ta disciplina Jurídica se han ocupado de su problemática. 

Oe acuerdo con las ideas del maestro Conzález de la

'leqa, "desde el punto de •1ista de los posibles protagonistas a~ 

tivos y pasivos podemos establecer las siguientes hipótesis v~ 
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rosímiles en el delitO de violación: a).- Cópula de hombre a -

mujer,por la Vía natural; b).- Cópula de hombre a mujer por --

vía contra natura~es decir,en vasos no idódeos fisiológicamen-

te para el concúbito: e).- Cópula homoseXual masculina,de va-

rón a v-arón. Excluimos de la posibilidad del delito el acto ho-

mosexu~l femenino,porque en el frotamiento l~sbico no existe -

propiamente fenómeno copulativo."(77) 

En lo concerniente al sujeto pasiv0,"es_común o ind.,! 

ferente,puede ser tanto un hombre como una ·mujer'; e incluso po

demos tomar en consideración también a.·, un ser., de1··-sexo femeni-

no. al que por su escaso desarrollo tod~yía_·: 'nó consideramos mu

jer ,de tal manera que la conducta de copu~_ar- ~Uede!, réfer~x:se•-a 

las relaciones siguientes: 

a>.- cópula entre un hombre y una- muje-r"c-0- sea-:una,c6-: 
pula heterosexual. ya sea normal :-~·--·.ai1ó-riD~Í. 

b) .- cópula homosexual masculina,es ·~ecir~-·~1Jf~ci:ó-~ __ , 

de un hombre a otro hombre.•(78) 

Para el gran penalista mexicano Carrancá y Trujillo, 

el sujeto pasivo del delito de violación "puede.serlo cualqui.!_ 

ra#sin distinción de sexo.Si es mujer puede estar desflorada o 

no estarlo,ser casada o soltera,de buena fama pública o- no,'in-. 

cluso puede ser una prostituta.No es constitutivo del delito ~ 

77.- Ob. Cit. ?ág.393. 
78.- Cardona Arizmendi.~nrique. Ob. Cit. Pág.169. 
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el coi~o del marido con su cónyuge sin el consentimiento de é~ 

ta y a~n empleando la violencia.pues ello es un eJercicio de -

un derecho y la muJer no puede resistir ese ejercicio amparin-

dose en legítima defensa,pues no hay agresión ilegítima:en ca~ 

b10 sí cabe esta especie de violación cuando el marido preten-

de la c6pula en c~nJunci6n anormal o contra natura.~(79} 

Así pues.de los comentarios expuestos de autorizados 

tratadistas en la materia,por nuestra parte podemos sei\al"ar lo 

siguiente; 

Las hipótesis acerca de la problemática de la inde--

terminación del SUJeto pasivo son bien claras y definidas.Así-

pues.en los términos del artículo 265 del CÓdigo Penal para el 

Distrito Federal,el sujeto pasivo de este ilícito es una pers~ 

03 de cualquier sexo.e$ decir,es un sujeto común no calificado 

a ha de ser U:l ser hu:?1ano vivo.pues la cópula con cádaver con.! 

tituye,como acertadamente expresa Cuello Calón.actos de neocr~ 

filia.que en nuestro código sería subsumible en la figura des-

crita en la fracción !! d~l artículo 281 del ~is~o ordenamien-

to penal {profanación de cádaver). 

En resumen las hipótesis planteada~· acerca del suje-

to pasivo son: 

79.- carrancá y TrujHlo,Raúl. código Penal.e ...notado. Ob. cit; 
?ág.616. 
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la . ..:. Vioiaci~n -, d~ ,~u·J;~r ··pc;>r· · ~ombie •. ._·;No Ofrece difÍ.

cul tad alguna. Es .1~0 hip6tesis · niás: fr~cúerite. 
-.,. ,' ··.·:.::' ·>: ... ~ 
•;.'-

V~roi'áCi6ri'-,'.de' :~h6~-~~~-~·-~~~-. hombre·~ - T~~pOco ofrece 

dificultad alguria.~'cimo',~a i:cSpula puede se;,~nal o bucal,es in-

Cues~~~~~~~_l~:~:q¿:~ ;·e1>~om.~re :P~~cte s.~r.: ~-~;01aJ·o .!-~ar .'~i=. hcimbie-. 

--;;::,<_, 

3ac,- ~i-cJia~i¿n de:' hombre por mujer;- Hay·,que difere.!!. 

ciar la posibHÚiaci biol6gica de la posibilidad juddica.En'-,:. 

OPiO:t6n -~~~,~;o~n~i-:~1;·_t,~ \,j_~·ia~i·ó~.-"d~ -~-Uje·~ a varón n·~,::.e·s·:~f-ac·t·i~¡-~ 
·. --··· -.-· ·. . "''"'''- .• -- -~ ' ~ --·--.-«- ---?~-_--¡:::i; 

de realizar'se,, ¡:i~{ i( naturaleza propiade los hechos'.:"}ª? l: 
.. ,, ; '<,· 

·, ··. \~~-'.~- ?." 

Est~ ·v\~Í~,C?ión, l·lama~a_ violació_n -a~ re.~~~, n.o ~~~~':-'.tla:<-
:~:' 

c~".ls.úi.er-~<;i~- dign~·· ·de·~ ~-é.Presi6n por . la doctr-in~,; t~~'~'-::y~~~, :~J:~· :·.{:~ 
c·~racterí~ti·ca d-iferenci~l_· de los sexOs_ na: eS·~,~-t-~·it~,p·~'i~·~ ~·~-SÍ:·<~· 

todos los autores, que la agresividad mascuÚna:.Y '1~. p~siv.idad~ 

femenina, correspondiendo a la m~vilidad · d~f·:ei·-~-~-~:ri~-~'~ .-.~:~_x:~;~~- :~·~ 
: e,,.'··, ,_:.~,;-. . " ,.; . ;::, . ' 

masculino, el espermatozOide, y a-· r~_,-f_;_j~-;ª .-~~¡~_:eJEi~~rl_t_p_~-ie~rii:~_l'!i_~ 

~o, el óvulo. Sin embargo, s-u- -posibil-~~~d~: ~~-~-~-6gi~~a eS ~~{de~~-t~ ... "_ 

Esta posibilidad es tanto mayor ':en·-. aquellos casos en que la m~ 

jer copulara con algún hombre que' se· e·ncontrara en alguno de -

los supuestos del artículo 266 del 
0
C6digo Penal para el Distrl 

to Federal. 

80.- osario y Nieto,César Augusto. La Averigaución Previa. Ob. 
Cit. Pig.154. . 
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. - __ ,e .::_,~/.'-,'e-o'•.,-·, ·_· .. c,.·O.~-; :'::.·'·-·.:>':"'·:':'/~~:-'". ·;::,_·,,, 
un hombre ~ t~n-er· Cópt.ú .. á ·can ···e11.á,'c) l~- .tti'?iera er(_cir9UnC(_de --

los· ca'sris del á~t~-~·u;if?/_2_~~-:r~~·-~¿~fr~~~- ~~~-stitni~i~!: ~A:-~~~~~L~-~-~~~ P~-: 
nal. Sebas tián -S~ler-·'.' ~S~ribe- -~{ij.~:~:~-~~ ~;- :-~-~~i~. ~- ~-~- .· ~-/~b~~~~~¡~·e- C_~E-~_ 
cunstancias a resol-ver .-si ·\~a ::_~uj~F > ;:~~-0Ci'~-- .7.~~-: :ª--~~-~-~-~~-~):~~~di-~

ta. Esta solución está .·impuesta, a nuestro cri~eri.'~'.~"pO~.'.-"e~·-sent.!, 

do de la expresión·'- 11 te_ner-· acce_s_o -~aro-al'.'- .-(~u:~-~ e~-p~¡:e-~~/~1 ~:·d~d~-go · -
Arge~tino)-, ya que acceso qÚi-ere -.decir ;,eó~i-a~~- ~-~-~-~e~~,t:r'~é'i-~~;_1 -

y no compenetració~:· 11 C a·.1) De á<?uer._d.o .c~n. -~:~-~~)a~~~~~~~·:;-~~~\!.a~i.~
nión, come;> la m~jer ;·Par·. c;a~-~'.cer .de--Arga:~Q: ~~-n-~~~:~-~:ri'te·:~"-~~~::~~~ae·:_

ac:ciedida, ~-o· p~~d§.· ·s:e~;·.·-_SUTé'tO <~c~iya· :·cfel de 
. - ~----;;. ·-:~:~: ·: 
::;:--. ' .. :- . ' . ··- -:,·.' ;. , ~-;: __ ·-- ·-: ... ·~---... ·-,-.C·;::-, .- " '• • • • • 

acceder¡sino que es 

lito de• violación.,. 

·t, ?· . e;······ e ,x.·• .. / 
trí la do~{rirí~ pen~l.·.:.~;~e-~ ... :~c .. ~~~~~~'_; ~-~~~-t~.P.· .•. :·:· G6·ri·z··~i'~z 

. :¡ - ' '.-.:_'~~-> -

Bl aneo; ~.~ . s.~~ t ~~~d~.~?P1~i ~A~. a~~ i~ga"'c~.:~t·!'i_~~.vc.-.•.~aº:~-~.~--~.c~~.~º~.-.•·mf ~co:~~.·.·.··.:_ •. 1-.~.·.~.~ª-,.:_~. u .•. --.·.·.ec:-.~.;_,:o~~P·.~:u~=l·.:;~.-:nª.:.f-~:cS:º}.'tn'.-~-.-ºs·_~\ls•.-:o---_-
,l a es --~-;[a-"'.--6~ridti~t-~·--'.~'~;i~~rii~'~eht~ - _ ... 

" . - ,,_ ' - "~"· ~ . . ,, ,. . . - - -.· 

te en. lti'i~f6af~~i6n ci;>1 ó~ga~o ~·~x~aL~~~c~f'\rió:;,~'~1 cuerpo 

de ~--~-~~·:;:P~~~~"-~},~:e:/:~~~~~·.· a:- la '.~·con~~-~si'~:~ _'·de .. ; ~~fé:~)p·U~'~e; -~enér
~6.PA·i:'~ -::~~'.·;~~~--;:·~;~-~.~--~-~~ .q-~~~~., disp'one· ·~e_·_· ~n-. ;s::fg~~~;·:.;~~~ai_;·:'~~ · __ ~·er· -

~-i'~ t-~-~-~~~~Íd~ ::~-n )~]_ -:~~érpo ~°jéno, eS/d~é:~,~·,· e~t:~_-h:6:~~6-~~~~-id-)do~~-ecUen 
. •" ... ··--- . . ·,. .':-'..~~¡:;·' ¡}·"-" -

.-~~f a~~--~b-~·~''._;~¡-~-- ~·~j~r no puede ·tener cópul~,iiÉ_c·?~¡~:.t,f'"fI~r\te __ 

. pued~ d:'sa~~oÜ~r una conducta que .sea su~;;u!"i~1e¡en,:.;e1· p~ece_g 
t~-d~i ,ai'tículo265 del código Penal."(82l .· fe.::-,;'./; ' 
81.~ cfri Soler,SebasÜán. Ob. Cit. Pag'.3fa::{i1--~~·~;c,:;fI' ''~" -
82.- cfr·~ González Blanco, Alberto. Ob •. Cit; ·Págs··: 159 ... 'Y \~o> 
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4a.- violaCfóri de mUjer a muj~r.- No es concebible,

en modo alguno.por ca~ec~~:}~}m~jer 'd.e órgano .con que penetrar 
o i"levar a·-~cab'O-:ia:· cOPhiá·~-En>:~i·.-"suPUesto ·de ,que una mujer, cuyo 

clí tods, excesiva~enF~.;~'ar;~l1a~o, puediera penetrar en la va 

gina de ot;:,n:se,;ía,~;~~~~~Jile~n lafigura del artículo 26~ 
del citado cuérpo rega,t;L~. Ley:;se·da para la generalidad de --

-' · .. , , 'L~~, _ .. _,._~;- ~·~«_:i:- --=> -

se di~éilf~ sf~~'t ~6f~ug.; del sujeto activO. puede ser 

pasiva de la vi-ó1aci6~<~~,'.:~:á ~- ~:Ó~.ibie ·,:~ _es ~e -~~~pecto, pos tul~r
una solución. vá-~.>id~~?~og·r;~¿¿~'VAb-¡-~~"-/~~Í'~~-~-~al:~ E~·-:; aqU-~llos códigos 

en que el bien jurldt~~~2i.~~iorii~~:~.;¡;;,~··J.~ ~i.oiaci6n .es' la' hone~ 
, . 'iv''·• 

tidad, es incuesÚon~ble~ ~u~};~~¿ii~,i,¡¡~1611 :cény'~ga~ 1~;. lesioná -' 
bien jurídico alguno', En ';,,ambicf)~!l ·~tju~Úo~ of~Js ~n qu'e el . ..,~,. 

bien jurídico pr6t~gido o fatei'a:d.;,]'~s·:iJ . .1%ertád .sexual ,c?be:c 

dilucidar .. si el ~óny~g~ ·.con~~r~~.ci';;;Üo{;~~,li'i¡;~~t~ii;;!~i~t~~~1'L, 
-··-. - _•o.. -~---"'-=--'-_o- _:_.;¿,.~o-~~-=.'f-;'f7"":~7;T,~-;:-~-;t-;;.,o:;:--:.;:~~-;: 

otro -o- Si ;-por;·~~i:º_--~oilt_t--c{~io~ i.·.a ·-pEfr~ió· ~óli':\?i~;-~á't~'.ún60Ú)\~. 
, C-r~" •:/." ,:</;, ,. ;,.;' '",·'~; :· .: .':';i 

F¡-~~ ·. ,· ·t>-;_;: .. ;.~~".4".': •. :'~::-.::i~~L · .,,,,y( .. :~ .•. ~ .. ~.'.}.; ... '. ... :~-'.~·,;:~·,·.:'· 
.·,>. ,,.,':.~;·--·?i·'"~' .. '- ~ 

'.-: :_ > :::.'-'o~:•-·;:.:-/; ,.·:·~~f~~,~:-:, :s:f; :---·;:· .. ,-;,,,."""·/,·e:. ·:\,,_; ·: ·· < "' .- . 
La mayoría de los aut~re";• Cari:ancáy'.;Trujillo, ~orte-

::t::~::::~:n::r q:: :~n::P::~s:0f~j~~d~f0~.1t~ii:kt~~i~~:t:1t:::··· 
i' -~· 1.- •• .. :; 

ción. Y por otr.a parte·~·si>·~e ,:~)e·~·u·t~·-./~n<C6n~~c·1~~~~s~;~-~~·no=f¡ri~~~S--.~ · 
contra natura,si se c~nf_~·~u;-~~~:'~-~·~~:.~~-~a~~~-,di'.~h·~~: .t:~:~t~/Son ':~a~ 
tan tes controvertidas ,·y ~

0

ás .ª~º en e.i·.· campo ~oc,~~i-~a+_ ~-~?r -_~L -:-
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contrario,González De la Vega,piensa,en síntesis,que proh.ibie!!. 

do el artículo 17 constitucional hacerse justicia por propia -

manó,la conducta del marido es delictuosa.Por nuestra parte --

consideramos que hay apoyo más que suficiente para considerar-

que efectivamente, la cópula obtenida por medios violentos._ ti~i 

ficados en este ilícito de carácter sexual,si hay-y existe- jU~ 

rídicamente el delito de violación entre cónyuges. 

Por Último,queda en resolver si la mujer prostituta-

es sujeto pasivo del delito de violación.Sobre este punto,no -

ha~· problema alguno. pues a pesar de que su conducta es inmoral 

y comercie con su cuerpo,los elementos del tipo de este ilíci-

to la protegen jurídicamente y en nuestro sistema penal mexic! 

no tiene tutela legal.En el mismo sentido lo consideran los --

maestros,González De la Vega,González Blanco,Martínez Roaro,--

Carrancl y TruJillo y Cardona Arizmendi. 

CAPITULO III 

I I I • - DEFrnICICtl JU!UDICA DE Amn"APOS AL PUOOR 
Y DE VIOU.CICN. 

Legalmente el artículo 260 del CÓdigo Penal del Dis

trito ~ederal define el delito de Atentados al Pudor en los s~ 

guientes Té~minos:"Al que sin el.~onsentimiento de una persona 

y sin el propÓsíto de llegar.alá cópula,ejecute en ella un ªS 
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to sexual con intencif6n lásciv-a O -la Ó_l?ligue a eje~utarlo,se -

le imp~ndrá pi1..'i6~,?~e ~~inci'e días á un •año o de diez a cuare.!)_ 

ta días da. t~abajo a iav~~ ;¡~· ia 
,,·::; _;_-~\·j~·: --,, <~~->::. 

·Si se hlci¡~e ~ko de l.a violencia rú.i.ca o "!º."ª.l,la-

peOa .será de ~~~~~~~:··:~-~-¿~i_~- ail~~ de p-;-1816-n.·_!_~::-.:·.: "-- ~-::: .. ~- .-~"~ 

Además ~xpresa el artículo 261 q:~, •• :~ q~~=~in #-~ 
propósito de llegar a la cópula, ~jecute un acto _'st?x.~a1:,;:;."n ~er-. 

son a menor_ de -
0

doce años de ed~d- o en --:p·~~~o~~--- q,~,~~ ~~:~~-"~cÜ~:¡-~·Üler~~: 
causa no pueda resistirlo o -la obligue a. ej~~ut;~·r·Í~··:-~-~ le l.m--

-. ' '> 

pondrá de seis meses a dos años de prisión o de :vein~e:·a oche.!)_ 

ta días de trabajo en.favor de la comunidad. 

Si se hiciere uso de la violencia fís-Íca ·o.- m'oral, la.:.. 

pena será de dos a siete años de prisión." 

Somer~ment~-~~ta~os los elementos del tipo que se -

desprenden del artículo 260 del delito en estudio,y que son: -

a).- Acto sexual distinto a la cópula; b).- Ausencia de propó-

sito inmediato y directo de cópula; e).- Ausencia del consenti 

miento o falta de él en personas menores de doce años o en pe~ 

sonas que por cualquier causa no pueda resistirlo o la obligue 

a ejecutarlo;y d).- Animo lúbrico. 
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El n6cleo_del tipo·de es~e-·d~li~o es l~ ej~~u6~ón 

de un acto sexual con intención· lasciva distiiitos d~:-la _Cópula 

sin el fin inmediato y directo de_ copular. 

Ahora,el delito de atentado~ al pudor ~octrinalmente 

se ha definido ''como el conjunto de actos.de carácter sexual _y 

de naturaleza impúdica, que excluyendo la conjunci~~ ·ca~nal n~!. 

mal, se come_te sobre personas de uno u otro sexo en forma aten-

tatoria."(83) 

Por nuestí-a parte lo entendemos en términos genera--

les.como los actos de contenido libidinoso,necesariamente dis-

tintos de la cópula y carentes totalmente de finalidad inmedi_! 

ta y directa de llegar a ella.efectuados con o sin el consenti 

miento de personas menores de doce años o incapacitadas por --

cualquier causa para resistirla. 

Toca ah-ora~ definir el delito_ de violación, que legal

men-té -e-S-_t-~--c-~n-t-enid~"--_-en el --~~t-ículo 265 del código en mención-

y que textualmente dice:"Al que por medio de la violencia físJ:. 

ca o moral realice cópula con persona de cualquier sexo,se le-

impondrá prisión de ocho a catorce años." En cuanto a su estu-

dio de elementos ya hemos agotado el tema,y seria como mera r!, 

ferencia citarlos nuevamente como un acto repetitivo. 

83.- Bascuña Valdez,Antonio. El Delito de Abusos Deshonestos. 
Seminario de Derecho Penal y Medicina Legal. Editorial -
Ju:ídica de C~ile. Chile,1961. Pág.16. Citado por Martí-
nez Roaro,Marcela. Ob. Cit. Pág.217. 
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La definición doctrinal de este ilícito penal es ---

abundantc,solamente nos concretaremos a citar algunas opitjio--

nea de destacados tratadistas que tratan sobre la m~teri~. 

Por violación debemos entender ~la Cópula· 

en persona, de cualquier- sexo, por medio, de .la vis ·-alni-Oii:.ú:,a-: 
---

la vis compulsiva.•(84) 

- . - .. - .. . -

c6pula impuesta a una persona por medio de. la -vioien~i.a fís.Í.ca 

o moral."(85) 

osario y Nieto,opina que la ~ 1 v~ó1aci6n·-"es l.·a_·imP'osi;.. 

ción- de la c'~pu~a sin consentimiento, por _m_edio's· · v~~l~ntos_-. Se.·-
.: ,· .; . ._·"".;·,·--.. ·" 

caracteri. za el _~delito en_ es tudi(), por -1'1 ausencia ::total' del.: coE_ 

sentimiento del pasivo y la. utilizad6n de lá:-tu~rza 'ii:si'~a o-
<{< ·,~~y_ ,.· .. __ 

moral." ( 86) .,, .. -.---.¡., ":.:.{·:.:.-.-.·· 

E'.'.- ~5~- __ f. -
De las definiciones aPuntad~~\.C~n. ~~::~~~i~~i6~:;:s·~·~ to-

talmente válidas. pues involucrán los, ~i~m~~ri.·t·~~,:~q.~·~~:.~:~·~~·t~·tu.yen 
el delito de violaci6n. 

84.- Porte Petit e.Celestino. Ob. Cít. Pág.12. 
85.- Ob. Cit. Pág.167. 
86.- Osorio y Sieto,césar Augusto. Ensayos Penales. Ob. Cit. -

?ág.265. 
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a).- LA COPULA. 

Como_ yá -1~- dejamos ex"piesado en .t:'áginas anteriores -

durante el desarl-oilO._ de nuestró tef!ta,en ei··-de"lifo· :de·_~tenta--

dos al 

sin el carisen~im¡ento d~ uni(pe~~o~l\,"~i;; el ¿;o~~Ósi to de ll.!'_ 
- - -- -. - . ' - ·• . ~:.:~- . ~" -,·_ o·'·_;' . ,,· ~--_ 

gar a laé:óp~1a:slnÉ!mbargofi!ri .,;1 delito de:violación si se --
~-~~·- .. ;· '.·~'-.'.- ' >, _.:_-- : ,: : 

ejecuta_ ·1i(cóPl:1i~=-:-.e-ñ_\form~-~-~:?~!11:~J.:-, 9:.=contra:· na~ura, c~n eyaqu1a-

ción ~emln~lo.nci.;en\peisona de .·~u.~l~ui.ir.s~>Co,~',¡;pÍeando la -

vi:o.len=~¡~- ~~~:i~.a ~:· ~ciff-~1\·;~: . 
•" 

·Con .:estas ld:~~~,. ··definidas, podemos afirmar c~ 
tegóric.amente.·.qúe. en ·~~: cie;itci de vi.elación se ejecuta la c:óp!!_ 

la y en.el:.delHo de ·atentados ·¡,i:· pudor no.Se ha discutido si

la tentativa ci'esistida' de vi~lación constituye un delito de -

atentados al pudor.La Suprema .corte de Justicia de la Nación,

ha resuelto lo siguiente:"VIOC.ACION.ATENTADOS AC. PUDOR Y TENT~ 

TIVA DE. El delito de atentados contra el pudor y la tentativa 

de violación,por su esencia misma,no pueden coexistir y se ex-

cluyen recíprocamente,puesto que en el primero no existe el 

propósito directo e inmediato de llegar a la cópula y en la S.!'_ 

gunda se efectuan los actos preparatorios para dicha cópula 

que no llega a realizarse por causas ajenas a la voluntad del-

agente activo.•(87) 

87.- Semanario Judicial de la Federación. 6a. Epoca. Segunda -
Parte. Volumen XXIV. Pág.187. 
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Tambiin nuestro miximo Tribunal sefiala que:"El deli-

to de atentados al pudor que define el artículo 260 del Código 

Penal vigente,ttene presupuestos distintos respecto del delito 

de violación en grado de tentativa,ya que en aquél,quien real! 

za un acto er6tico sexual exluye la posibilidad de la realiza-

ción de la cópula -entendida ésta como toda forma de ayunta---

miento sexual.con eyaculaci6n o sin ella-.Esto es.constituye -

aquel delito una acción lujuriosa que el agente realiza físic~ 

mente en el cuerpo del pasivo de la infracci6n,como puede ser-

lo una caricia o un tocamiento corporal,obsceno o que el agen-

te haga eJecutar a la ofendida,pero lo que es esencial es que-

el agente no tuviera el prop6sito de realizar la c6pula,en ta~ 

to que la violaci6n sexual fue tentada por el que)oso,si qued6 

plenamente probado que se proponía realizar la cópula,la que -

no lleq6 a término por causas aJenas a su voluntad,dada la pe-

queña edact de la otendida."(88) De acuerdo con este criterio,-

la tentativa des1st1da no puede ser atentados al pudor,puesto-

que el elemento subj~tivo es diverso en ambos.Sin embargo,pen-

samos firmemente que como la violación es un delito de dolo e~ 

pecíf1co,correspond1endo el genéro al atentados al pudoi,que--

es suponer que quien quiso lo más (copular),querrá lo menos --

(atentar). 

Ahora bien, el maestro Porte -Peti.t, res pee;: to ·.a l~·, dis-

88. - Semanario Judicial de la federación. -,Ga-. :E~~~. Segunda -
Parte. Volumen XXIX. Pág.13. 
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tinción entre los atentados al pudor y 1~ tentativa de viola--

ción,opina que en los dos ilícitos el elemento objetivo -ejec~ 

ción de actos eróticos-sexuales o acto sexual- es el mismo y -

lo que les distingue es el fin con se ejecutan:en el segundo -

es con el fin de copular;en el primero no llevan ese fin como

propósito directo e inmediato. 

Para este destacado tratadista,la tentativa de viol~ 

·ción se- co-nfigur·a por la violencia ejercida y no por los actos 

erótico-sexuales realizados;''para demostrar que son totalmente 

irrelevantes los segundos,bastaría comprobar que hay tentativa 

de violación cuando se realiza solamente la violencia con el -

fin de consumar la c6pula,así como no hay tentativa de viola--

ción si se lleva a cabo actos erótico-sexuales con el fin de -

realizar la cópula sin existir la violencia~''{90) 

CAPITULO IV 

IV.- !:VALUACION JURIDICA D!:L ARTICUL0:265. 

Por lo que respecta a la eval~~6i6~ j~ríd~ca del· ar~ 

tículo 265 del Código Penal para el Distrito ·!'e<ierai',ccn~sider!!:·· 

mos categóricamente lo siguiente: 
,'· .. ., .. 

' " ·, /:"'. 
'. . - '·· ·'.'/· 

1 Q. - Que es tan jurídicament-e jÜ_st-if.~ca~-os >1_os:·_eleme!!_ 

tos constitutivos que integran el del.ito·-~e· ~·¡~·i-~~¡:~:~.\::~:~t<? 
90.- Cfr. Porte Petit C,Celestino. Ob. Cit. :Pág.76; 



85 

en la ley-penal,como ··e·n .fa' a·~-~tr na·•( en .. los'· crite-~ios sosteni 

dos poi- la Suprema c~ne de Just cia de la NaCión. 

·_-:c'22.~_,Qu·é'-dié:hos. elementos que integran este ilícito-

-de naturareza· sexual se ·encuentran contemplados en todos los -

·có~igOS p·e·nales de las diversas entidades federativas que com

ponen·."-ª l~s Estados Unidos Mexicanos. 

32.- Pero que sin embargo,muchos de ellos no gozan -

de.una.buena técnica jurídica ni contemplan modalidades especf 

ficas del delito de violaci6n,y me rrifiero a los subtipos;ade-

más de que la penalidad en dichos cuerpos legales y globalmen-

te analizado no tienen una penalidad unificada . 

.i2 .- Por lo tan to mi evaluación perso'_~a1 -~ desd_~ el-:·.:...-. . 

punto estI'ictamente jurídico del ·ari:í.culo 265 que tipÚ.ica .el-

deli to de violación es que se. eleve ~or J~na:~eC:~~id~d ){1r.i~ic~ 
. . ~: , :.: ~~ :_.-,_' ~ 

a DELITO FEDERAL, apoyado o esto en;Úas;1sigjii~i\~esc:1ren.~ajas: 
···~ .. :· ,,., ·-<:.··> "-' 

al.- serviría para que'se 1§~¡~~ii'f·~a ;a.ht·1~5. ele~~ 

' .:::: ... ::, 
""" '?''' 

b). - Impediría al presu.nto respon~ablé sustraerse a-

la acción penal de la justicia federal con relativa facilidad-
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al cambiarse de entidad federativa. 

é: L- El. MiniStE!rio Publico del 'fue.ro común .auxilia.--
"- . '~.,o: ":'.-:" :~. 

ría valiosamente a·1 -Mi~ist~rio ··PÓbiic~." F~d~raÍ en, la investig!!_ 

ci6n, p~~~sec~~A~~ y .·~on~-~gn_ac~~~ ~~l, s~.-~et~. __ ac:;~i~-~- de, este deli:_ _ 

to; 

d) .- __ Se._unificarían los criterios respecto a la tipi:_ 

ficaci6n y;pena~id~~ que debe merecer el infiactor.De esta ma

ner~ lo~ presuntos responsables ya" sabrán la infructuosa tarea 

de trasladarse de una entidad ·federativa· a otra o· andar a 11 sa!. 

to de mata" .Esta propuesta responde a que sean. localízados más 

facilmente eritre amigos y f.amiliares ·qu·e viven geográfica~er:ite 

lejos de: donde .. se cometió la vi6lación,y de ·esta ·manera· impe-_

dir '1a l.~nti~u~ ~e .la imparticlón. de justicia' por. causas .de i!! 

competeñci~,de jurisdicción territorial~ 

CAPITULO V-

V. - JID:OOsmERACIOO DE LA PENA APLICABLE AL DELITo D~ vl:ÓLAcioo 
(ARTICULO 265, PARRAFO PRIMERO). .:'· ~-·?; ·::;· .. :-~ >}~ 

exponer - la ·-reconsiae;~~ió~~~e'" 0a s~~n.¡füp;{ 
violación _e~· su-.· ~r-i.mef_.';p_~~-~~-~~i~~~~;~~:i_~:~::~-~-~-~ 

Antes de 

cable al delito de 

hacer una reseña acerca de la .pe~~-~id'·~~~:,_ P.'.~~-~~ .. ;.,~~~~:~? ~~:;~:~i;fi un -

juicio correcto .. con s~nti_do ju~íd~-~~~-~~(/~~-n~~-~;·;i~~~-~-~·-'._:: 
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a). - El Código Penal '·de. Í871,en su numeral 797 disp~ 

nía que:"La pena de la violación seri de sei~ aftas de prisión-
. . .. - . ~ 

y multa de segunda clas_~·.si· la-~p~~-~ona ·o~~ndida pasaré _de ca--

torce años. 

Si fuere ·meno_r de_'_.esa, edad, el término media· de la P!!_ 

na será . d_e d-i ez . año_s_~ .. · u 

b) ,- El ,Código Penal para el Distrito f"ederal y Te--

rritorios Federales de 1929,en su artículo 862 expresaba que:" 

La-·-sáñ.ció·n -de la \'iolación será !".asta de 6 años de segregación 

y multa de 15 a 30 días de utilidad,si la persona ofendida fu!!_ 

se· púber:si no lo fuere,la segregación será hasta por diez 

años." 

e).- Anteproyecto del Código Penal para el Distrito

f"ederal y Territorios Federales de 1930,en su artículo 258,di_!! 

ponía que: .. Al que por ~edi= de la \'iol.ancia física o moral t:e_~-

ga CópUla _-con una pe!'sona sin la voluntad de ésta ,sea cual fue 

re su sexo,se le aplicará la pena de uno a seis años de pri--

si6n.Si la persona ofendida fuere impúber,la pena será de dos-

a ocho años ... 

En este anteProyecto,se: advierte la propuesta de re..:. 

ducción de penalidad al prec<!pto:que regulaba el delito de viola-
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ci5n que estud1amos,por la fijaci6n de penalidad difer~nte:y -

aunque no .pasó de ser un mero intento legislativo su texto si~ 

vió de base para .la elaboración del código de 1931. 

dl.- El Código Penal de 1931,en su numeral 265 esta-

blecía que:"Al que por medio de la violencia física o moral --

tenga cópula con una persona sin la voluntad de·ésta,sea cual-

fuere su sexo~se le aplicará la pena de uno a se~s_ añosc_de. pr.!_ 

sión.Si la persona ofendida fuere impúber,la pena será de dos-

a ocho años." 

Como vemos en este artículo se da un aumento en·· 1a --

penalidad ,en relación con el Código Penal de 1929. 

Este último cÓdigo que comentamos,que actualmente nos 

rige,_ha sufrido diversas reformas,atendiendo a la opo:-tunidad

cronológica en°que ellas se produjeron: 

12,- Decreto de reformas de .fecha. 12. de .. diciembre de-

1966 ,publicado en el Diario Oficial de la ·Federación del 20 de 

enero de.1967. 

ción,para 

'.'. _., 

Este decre,to :;'eform6,ef artículo relativo a la viol~ 
incre~ent~~ i~ p~halidaci tanto en .lo relativo a la 
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segregación del r.eo p~ra )mpOne'rÍe- una_ ~~} t.a, as~· vemos: 
=--~~~--·,. -

'."•. >:.~:>.: . ';,.¡,_-_: 

;'.~~tÍ~~Í;ó 2~t>ú .tjUe :~~o;'._medL de la violencia fí-
;,¿J: <·~t:~:-·::.(:· ._-._, ";:;:,\ ·. -- '· . ·'·· ~ ·"· -

~~:r:se}r~:á~rdr e~c{·u~a.~tJ!r:o~~mfl!~al~,o:~chtof J:~miiil_¡~~f ;f t:;¡;;;~~~;:::~: . 
murt'c!~_ _ -' ·-_ ... · _: ~- ~~~~-o~-}~~-;-,:. '~:;t~;·,_ -<·::_-. '.{·~-·:~.,-

·:-""---- -~~ ... ~~:__ ,,,-~'-"'" --···· -; )?~'.-- '.::'»•J -~-~:-·;·¡~.<:-:-' 

/ .. ;~-~--:~c~1tJ~e ;JL~i~a~ "~}~o d: ~\~r~~~,::~:;~~h9H, 
publicad.ó é.i~-e:~~¡,ia~l;,:·'qfitiai"d;, f~ ~~dér.aci6~ cl~i {:i d;, ~n~~ 

ºº , •. ,, .. ~.~jf .ºf t ;¡; ,~UL. C~2~~º§f S~~~t ;. ,. 
violencia fÍsica o morai ten9~ copula c_on ;t~ .. ;~~i~Ória. sea cual 

fuere su sexo se le aplicará prisi6ri_d~~s~~ia'l!'.C:~?-~1.os;.s_i i:a 
persona ofendida fuere fmpúl:i-;,r ia prisi6ri s.erá·_cle- seis a diez-

...;« 

años." 

penalidad que sanciona el ilícito ,dado que con ello ·ya'. no. se -: 
alcanza libertad bajo fianza,debido a que el término. nieciio._~-
aritmético entre ambas penanalidades es mayor de.cinco a:~~s~ 

32.- Decreto de JO de diciembre de 1988,publicado en 
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el Diario Qf icial de la Federaci6n de fe ha 3 de enero de 1989 

en vigor desde el' dí~ lQ":de'febr~ro d~' 989,para quedar como-

sigue: 

.:·>~>-'···<·c.~, .. ';:.· .. : , 
''Artículo 265.- 'Al que:· por med.io dii lavlcÍle~cia'Ú.:. 

.-:~. - ,,~-;-' ---_ : 

sic a o mot"al realice· cópula con persona ~de cua19u_ier. ,sexo; se -

--le_ impondrá prisi6n de ocho a catorce años.~· 

::.''' :;<;-_ ·, ::: :- - ;·--.;~-~-

Revisando la Exposici6n de Motivos- de---la: I~Í.é;'lativa-·--

de Reformas al c6digo Federal ,del 14 ct.!-'iliC.í~'mtÚ:t~:~-:].·¿'¡ta ;:~T .: 
Ejecutivo Federal "en unas sencillas palab~~.S j~~-tffi~-~;:;,:,'.¡>i~ -
puesta~1 y lo e~presa así: ~1 En a~e~ción~ a_ '·-lÓs~~:~--~~i·~·~·~:~:.:·~~th"{~~:~s~ 
se aumenta el máximo ·de la pena• para eLdelito; de -~{~i~~¡¿ 
simpleiprevis~o en e~ artículo 265." --· ---

_;.·:~ -~ 

.,.En .est-~ 'mismo orden de ideas, y recon~:id~~-~nd~-:>~---_: la - . 

p<!na aplicable al delito de violación en su. numiiraÍ- 26S, e~:'¡¡u.: 

penaÜdad .en éste dispositivo que se habla fijad.o de 6)1 ·0----
c,.- --· ,· ;.-,. '.·.,. 

años,y que ahora lo es de 8 a 14 años.El 11 tip0 11
' .permanece ina.! 

terable en cuanto a la verificación del delito de violación. 

Sin embargo la expresión ºsi la persona ofendida fu~ 

ra impúber,la pena de prisión será de 6 a 10 añosº desaparece_ 
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del supuesto jurídico, y con ello se_ entenderá que no importa -

que la persona s~a p~ber o impúber;siempre y cuando s~ _v~rif~

que la cópula por medio de la violencia física o moral,se con

siderará- cometido el delito. Las excepciones deben ser. exp~esas 

y aquí se _derogó la excepci~n. 

Como hemos apreciado,a través de la reforma legisla

tiva en el delito de violación propia,se ha dado escasamente y 

únicamente a la penalidad que al correr del tiempo y de las -

exigencias de la misma sociedad y del derecho penal,mismo ha -

ido incrementando la sanción para los sujetos activos de este

ilici to. Por otro lado,como ya lo he manifestado que este deli

to -se .. eleve a "Delito Federal 11
, también es necesaria una penal!,. 

dad aún may~r y ejemplar para aquellos individuos enfermos --

sexualmente que han ultrajado el cuerpo de personas inocentes

y'. fal_·t_as ··ae __ t,9da noción sexual, CC?mo _es __ el ca~o de los menores

de edad,y cuyas consecuencias son gravísimas. 

CAPITULO VI 

VI.- REUBICACIOO DEL PARRAFO SE:GU-.'00 DEL A.'l'l'IaJLO 265. 

También por Decreto de 30 de diciembre de 1988,publl 

cado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 3 de enero 

de 1989,en vigor desde el 12. de febrero de 1989,se agrega a -

la reforma del artículo 265,un segundo párrafo,que textualmen

te dice así: 
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11 Se·.- sanciionárá'. ~on·- __ :pri~-¡ón ·de _üno a cinco años al -

que introduzca. por vía. a~a·~- o·::.vagi,~a1·. cu~lquier elemento o in~ 

trumento disti~_to .~_l -~l_embro ·.V.irJ~\pot'.,_-m~dio.de la viOlencia -

f isica -o moral, s~a-. cu~l· f~er~-./~_1 :. s_ex~- d_ei-:_of_~-~didO. '-'.-

Respecto a esta reforma y adici6n al ártfrulo ·265 ·-

dele código citado, el maestro Guerra -A9uilercl.c:·~ó~" .. Co~:;~t~-' ac-er

tadamente que: ºEn éste supuesto,con penalida~ que pe~mite l.i-

bertad caucional,se prevé esta opción,cuya r~ferencia.es.bas-

tante gráfica ,y que debe ser considerada en función de que el 

elemento primordial de esa conducta sea verificada por. medio -

de la violencia física o moral,sin re~~rencia al sexo,y,obvia-

mente también,sin referencia a la edad del sujeto ofendid~. 

?od!" !a aducirse que qui.zás debió haberse legislado -

con mayor severidad ésta hipótesis,cuando el ofendido fuere --

uimpuber .. ,precisamente por las_consecuencias psicológicas que-

deje la conducta en el ofendido,y,la perversión del sujeto en-

ese evento."(91) 

~.hO:l".ª;:~bi.e.~, po·r.> ios :elementos que presenta el tipo de 

esta mOcia.li·d_~·d·::d~··.' ~-f~1a·~.~6~·, es~_amos firmemente convencidos ju

r:í_di~arneiite;·-.9ue_;~~e~·~rata. de una "Violación Impropia" .Del mismo 

~ri t~-ri?(eS~~~a-··'.i-'I_C-eO.Ciada RebeCa -MA. de Guadalupe Castropare--

91.- Guerra. 'Aguilera,José Carlos. C6digo Penal Federal. Edito
. rial Pac. Tomo ¡¡· Sa. edici6n. México, l 990. Pág. 306. 
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> .·-\_ ,,,, 

des. que afii"ma que :_~'..C~~::~ e~:~·¡·: i~~o·~~it, el pá-~rafo segundo del a.E_ 

tículo 265 del Cóclt~~ P~~ai;~s dÚ~~mente identificable que se 
;:!'• -:.·. 

trata de.: una· vi~i·ac.ión-_::~~Pr'~·p·iai;·~1-¿'.i:í\r·as que su primer párrafo 

se entiende c'omc>:~:.~-~;fi:~fb'ial~'.~¡, ~~¿~i~-k~·~a--~:.:/(92) 
(:'.<: --~· \: ':\';·:·;· •\ 

Tal asev,:r~~iói~'ia ap~~im6~ en los siguientes elemen.-

ta·s del sµbtf p.~--:~·~-~~'..:~~~~;_;_~a) 0;;: .. G~:~_ ihf~"<i~~Ción de la _cópula, cu a!!. 

do se-introduzca por la ~ía;anBi o vaginal-cualquier elemento

º instrumén to distinto- ar mi~_T,br:.~- -~iril·. Porque: "si :aceptamos -

otras vías distintas ··a la .vag~nalº pa,raº.:¡:·~te-9--r-ár' -la ~óp~la vio

lenta, no hay razón pára no a_c~p~:~:l"laS.>,~·~.~-nd~'::_1~ '.(iue: se s.ub~ti
tuye es el órgano sexual m~s·C~lf~or~·-1~_("'93 )'i-~-~~b{~:~·~!~~Os'Íci6n p~ra 

'""; --.·.. ·, .. - ;,; i·\-
la ejecución de la cópula· poi;;vi.oién:c··:f~-.física· o{ma·ra; ~Y- el~-

Sea cual fuere el sexo de•\ºf~~cli,~:;.':•: • . :'' )J; _ ~i.· · · 
De acuerdo con. :~~or rizo~:~i~~~d~·~i ·~~r~afo segun-

do clel artículo .265 clel Código Peria1. para· ~1:j)l.s~rito federal, 

debe qu_edar_ re~i~icado~.por ~-~tri-ctéC·té~Oi·~i-~-3~-;id-i~-~ ·-c-~m~ segu.!}. 

clo párrafo clel articulo 266 del mismo ordenamiento penal,y qu~ 

dar así de la siguiente manera: 

Artículo 266. Se impondrá la misma pena a que se re-

fiere el artículo anterior.al que sin violencia realice cópula 

con persona menor de doce años de edad o que por cualquier ca~ 

92. - Castro paredes Carillo, Rebeca ?-1ª. de Guadalupe. La Tutela
Penal de la víctima en el Delito de Violación. Escuela-Li 
bre ele Derecho. México, 1990. Pág. 59. . -

93.- Martinez Roaro,Marcela. Delitos Sexuales. Ob. Cit. Pág243 
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sa no t'enga posibilidad para. resistir·. la· conducta delictuosa.

Si se ejerciere viol~n~ia~l~ Pena: __ se<auméntéiC:~ en· una mitad • 

. ,;:., 

Se ~·il:nc~oii~~~~; '7?~ :·p~is) .. 6n .de cinco a aCho años al 

que: in ~'ra_d~-zc:~.:,:·p~_~\~iK~.~:¡~~~:~n-~:~/ ~-~,:~-~g¡_ri:~_l--;~~~~i~ui.ér elemén to- o-

i ns~rur:ien~(;'- c\i~s_ti'O-·tO_:.o~~).' :'~t'e~b~(~)--Vi~il·; por medio de la violen--
--:. ~:.-:·.-:_·_·;::,¿;!'~ --~~-¿~-''.-''..~~-~-- _-_, _., -e~ 

cia · f í~-j_-~-~~-::·~- ~~~9-~~i~~:-~~-:~' .. cüºal fuére el se.xo del individuo. Y se -

aumentará ._·en· una.· 'mitad~ Cuando a·ea menor de edad. 

obervaciones _que prop'?~emos como reformas a la reubicac1ón de

este supuesto jurídico en estlldio. Y poner más ~tención, c::·uando

dicha conducta se ejecute en menores -de edad, pues el bien -jur! 

dico que tutela eSte subtipo es la seguridad sexual,esto es,-

la necesidad de proteger el correcto desarrollo psicosexual de 

los menores de edad o de los impúberes evitando actos que,apr~ 

vechando la inexparlencia,inocencia o indefensión de los cita-

dos ofendidos,pueda ocasionar daño en su correcto desarrollo -

físico e intelectual.Por tal motivo sugerimos una justa penali 

dad para esta violación impropia que solo puede ser cometida -

por sujetos depravados y desprovistos de toda moralidad humana 

en el ámbito social y familiar en el cual estan integrados. 
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PRIMERA.'- A' ti:a~;;s del anáÍisis histórico;:clel cl~li'to ma

teria d~1. pÍ:-e~~'~·t~:~.~:~·.t~dib':, he~~~ -.~~servad.O co·Ín~ ;·ha .'i.do ~arian

do su trataniie~\~',¿obr~ todo en lo relacionad"; C:on' ei in.creme~ 
to de la _peria1~~_ad_>qu~.: sanciona el mi~mo, para: _co_ríClu~.r ·par de!!_ 

3·":-

gracia .que- s_u. com_i'.S'ión ·-~o ·ha- dism~nuí~o, Y~ -q~~: ~.us ·in-drcios -.de 

su inc.id0ñ~;¡~ 0:e~n ~ez-d_e--Cil.Smin.uir aum·enta-n.s-:(n-. q~e este fenóm~ 
no tenga el: :me~or impacto ~n la conc~e,ncia. d~ jt.ieceS< ·ni legis-

ladores·. .,__;_;( 

SEGUNDA'- Como elementos ccin~titJ~i~Ós d ... l d~lÚo de -

violación encontram·~,~-:~Ü· ·¡_~te9ra~-i6~- ''._6-~~~:i~ .:~-ó~;~r~- ::f~{-·~~~~-:,:,~~ 
. . ... - . ···-·, 

l.os medios comisivos qu-c son la violeriC:{~-~~i.~~+"~ .• ~.'.·.·: m~·r·á·1. 
---~;,-, ,, . 

,.,.,,., ':f:::::.-. ~;.'.}::' ,_,.:_,_ 

TERCE!ÍA-- El bien 'jurídicó'°p~bt~gld6~~:-ilit~iidci';n es-
,..-- - -.·\-

te delito es la libertad sexual,entendla<Íjc'?m6;1~'fa~_tiÜad del 
. : ' - "' - · .. · .. ,j· "'''' ·. --.: ._- '·· 

sujeto de ·optar 'ia .ejecuciófl o·. ·abSt·~ri~1-ó·n·--~~d·"e;_::·:~6P~l~.- .~·: . 

. • ' ;;; ,,{· ''¡~j ,;.'.' .··••··••·· •· . . ' 
WARTA.-;. En_-.,cuanto :.a·· los ~;~j_~}~s·.;_que·d~:; ~-~~-":·}=.r~~-~, que-

el ~ujet9 p·aS'iv~ ·Puede ser _cualquf~~ P~~~~~,~~,/~:~s:~f i:.~~-~o:. indif~ 

y_ excluSi_yamente· el hombre. 



COI~7~.- En el delito de atentados al pudor se ejecuta 

un acto sexual con i~tención lasciva sin el consent1meinto de-

una persona y sin el propósito de llega~ a la cópula~Y en el -

delito de violación si se e)ecuta la cópula.empleando la vio--

lencia física o mor~!. 

s.::.XTA.- ?r0p:::-rx:JO :-e!or¡¡¡¿s a este f1gura ilícita, pues se deb.!:. 

ría elevar a rango federal el delito de violacion,apoyado esto 

en las siguientes ventajas: 

a>.- Serviría para que se uniformara la penalidad s~ 

bre el ilícito en comento. 

bí.- Impediría al reo sustraerse a la acción de la -

justicia con relativa facilidad al cambiarse de 

entidad federativa. 

e}.- La protección y aplicabilidad de la pena se ex

tendería a todos los Estados ?ederati .. ·os de 

nuestra !<epúbl1ca ~exicana. 

,5r;'...P'l'L'"lA.- Pr~,por una buena técnica jurídica, la -

reubicación del párrafo segundo del a~tículo 265,al a~tículo -

266,porque se trata de una violación impropia,además de un co~ 

siderable aumento en su penalidad. 
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